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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

C O N T E N I D O
Storttarf• dm CtfiwMMd M M m

¿«atrita* W» «P* ** 2336. tncloa.re- Ju lio  da I t

AVISOS

nuco <K#a desp»és de haber u'i im »  t i
anticipo y «I Contratista se compromete 
a terminaría cinco meses después <\r 
hahrrU principiado. La segunda 
terminará totalmente el próximo aúu 

=  seis meses después de haberla princi-

Acutwlo N*

Tegoei|I*lj**' l>- C.. ?4 ^  )uI;°  ^  
19U-

presidente de ta RepúMiv* 

a c u m p a :

NflSllW a las siguientes personas, 
)¿m«Ac«s del Patronato Pv«yCxM&sUw'- 
mtcjáti de la Escuela "Lempira'. de| 
garrió SSerrfc Pfna. de la < tuda*) de La 

Cdb*, Atttnfida. en ia que fi-
pie:

Jtun López. Víctor Paihe,o. Anido 

Ramiro Anariba > Agustín 1.a-
j* .—C e » 1»>í<iurs«-.

R. \ iitv M  M<»*Ovs,

El Secretario de Filado en el Des
pache de Educación Públi/a,

José Martina O.

Amenlo N9 2285

Tegutigalpa, D. C , 24 de juiw de 
1962.

El Presidente de la República 

Act’íaUJA:

Nombrar a los siguientes personas, 
Miembros del Personal nocente de las 
Escuelas Primarias Urbanas y Rurales 
del IVpartamento de Valle. <*n (a forma 
que *e describe a continuación:

Héctor Ri/joljert© Batres L.. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana "Marco 
A, Soto", de) .Municipio de Naraome, 
«n sustitución de Edda Meza de Ma- 

) tule, que renunció. < A partir ilel 1* 
de agosto).

.Alma Esperanza La ríos. Profesora 
Auxiliar de la Eseuela Rural "Alfonso

Acuerdo ,N° J2H
de acuerdo con las especificaciones de 

Tegucigalpa, D. C , 24 de julio d e j{& 0ficim  de Construcciones Esrolares.
> Los techos serán de asbesto cemento con 

armadura de madera de pino bien tra

. . .  piado. Es entendido q*e por cada día su pane interior y exterior y pintadas , , , •
¡ ae retrajo del contratista para l« entre-

El Presidente de la República

ga de ln obra pagará al Ministerio de 
Educarión Pública como multa la can
tidad de O- 50.00) por día incluyendo
los domingos y feriados. Este plazo po- 

tada y de ia mejor calidad, t i  cielo j ¿̂J J ara ampliarse por causas imprevista!» <»
ia*° stra dc lÁm'nas de « * * * •  cemen' de luem  mayor, para cuyo efecto A 
*  plano; W» piso* *erá» de loseta ^ L ohtratiSta deberá comunicarlo *1 \l¿. 
mortero de cemento de 20x20 cenrfme- j niMwio de Educflrión P¿b|1CB OMJ ^

días de anticipación.

Acuerdo V  22ftt

Tegucigalpa. O. C., 1\ «ie \k
Y*&

El Presidente de la República

ACUERDA:

.Aprobar el Contrato para ía Cons
trucción de la EíWuela Urbana de Ni
ñas “ República de .Métrico’', de Puerto 

Cortés. en la forma que sigue:

"Contrato yars. U í.orts'trucción de Ja 
Escuela Urbana de Niñas "República 
de México", de Puerto Cortés. —  José 
Avala Z,, Procurador General de la 
República en su carácter de Represen
tante de/ Gobierno, y eí señor Bartolo 
Adán Yeláfqurí, Síndico Municipal de 
Puerto Cortés, mayor de edad, rasado, 
agricultor, debidamente acttoriiado y>oi 
la Municipalidad dr Puerto Cortés, 
para celebrar este arto y que en lo 

X lir .  de la Aldea Alto Verde, Muni-)sucesivo st> lkmar¿ “ U  Municipalidad’* 
ripio de San Loreruo, en ^ntitunon ( V rf *™°r A}bm° Ábe]h' tna'

de Amado Andino, que renmeió. ' A yor de edad' <'a"ado* Artíui,eft0 > ve'
partir d e l l ’  de a ^ fo K  !CÍn“ de Í W o  Cort' S’ aí\üa,,do en

n̂omV)re propio y que en adelante se
leticia Molina de Núñez, Profesora llamará "El Contratista”, han convenido

Auxiliar de la Escuela Urbana "Frangen celebrar y ai efecto ceíeliran ef prc |cimiento. Los planos, presupuesto \ «>- jiromete a ejercer estricta vigilancia a
cjsco \forazán” , del Municipio de Ĵa-̂  senté Contrato para la construcción de l edificaciones forman parte del nre* ^ue se oun\plan en «u tota*
caome, en su»liíueión de Emperatriz la Escuela Urbana de Niñas “Repú-j ente contrato. jlidad Jas estipula< iones de este Con

tros y el color será marmoleado en la 
íítrec. y Sría. }- rojo y gris en Jas aulas, 
y demás dependencias. Se construirán 
e instalarán 29 puertas de madera de 
pino con sus respectivos cerrajes; un 
portón de hierro, 20 puertas de madera 
de pino pequeñas para servicios sani
tarios. Llevará 90.48 mis., cuadrados 
de celosías de vidro ei\ w&icos de 
aluminio y 212.5 mt$„ cuadrados de 
ventanas de video en marcos de madera 
de pino. Todas las dependencias conta
rán con sus respectivos c.losets. de 
acuerdo con el plano respectivo. Jas 
que serán pintadas en su totalidad de 
acuerdo eon las especifuacwttes. Se ha
rá la correspondiente instalación eléc
trica, de a?ua potable, aguas lluvias y 
guas negras. La instalación de? agu¿t 

potable, llevaiá tres tanques de ahaste-

Séptiifl*: El Contratista se compro
mete a rendir la fianza correspondiente 
ante \a Contraloría General de U Re
pública sin cuyo requisito care. <- de 
validez el presente Contrato.

Octava.- EJ Contratista se comprome
te a atender tas recomendaciones de !<•' 
inspectores de la obra; dependienJ^« 
del Ministerio de Educación Pública. 
Cuando por motilo de interpretación 
de las especificaciones • selección de 
materiales hubiere desacuerdo enti“ el 
Contratista y los inspectores  ̂ !<* Jtfe- 
rencia «e notificará al Ministro de Edu
cación Pública para que decída la 

icVM̂ stión de manera inapelable.

Novena-, La Municipalidad ?e

i trato.

linmbrar a ;>jriir deJ 3' de agosto 
jjrósun*. a) >ríwr Daniel Evoto, Pro
fesor Auxiliar d«- Matemáticas de Taller 
<le íferánica C.eni-ral. dt-l Instituto Téc-
óico Vocacional de «m* ci.ida.l, en su ,-,N'  173 dtl 16 ^  0t tuhre de 1957' 
titudái dpi señor jt^ú> Víwrí» Uelétt-, Comiu»íi|iwse.
Jeg, que ^  uiim-iííó

El nond>rad, dtAciv¿&rá el
asignado en el J'if-uinirsto Espec ial de 
dicb» Instituto. ( onxinupiese.

K. \ll.t.K!*4

P  Secretario de Estado en el D«t- 
P*eA* de Educación Pública,

José Martínez O.

Matute A., que fallec.ó. (A parnr del blica de México", de Puerto Girt**, Ter(.Pra. U  conAlrwclíín ,e h#r¿ en;

V ík  ag0S,° K . h3JO Ia" S,fí,Jlf,ntf''i Hál,S,llat: ia.es, así; En e) pedente año se j Todo lo no previsto en el puente
Los nombrados devengarán el sueldo Primera: El Contratista se compro- ‘‘onstnman los dos cuerpos de «n P»«i> Contrato se sujetará a lo dispuesto e* 

a que tienen derecho conforme lK-^eto mete a ronsttuir un edificio escolar \ flu* ^  7  1^ ,í,lr0 & título Ií del Código Civil.
para innas en Puerto Cortés, el que!í*ara ««virios sanitarios y en eí jiro -:
contará con las siguientes dependencias; 1 ,n1° a^° r ŝto de conformidad con j En fe de lo cual, firman por quin-
1? anlas de 6x9 irtetr<ss, c&mo promedio. ^  piano. tuplicado el presente Contrato, en Te-

R Vt. t m i Míimirs 1 pieza para dirección de 4x6 metros, I .. , , . , gucigalpa, D. C., a los c atorce diasK. VlLttOA Al ora les. i v e i ( uaria: 0j)r¡1 costara la cantidad j  i j  • i- i • ,
11 pieza para Secretaria de 4x6 metros, ,. ,, , deJ mes de ¡ul¡o de mil novectflntae 

~ t L , j  ~ ¡ IW )* - . - i ' I u  J distnbmdos asi: En c jiEí Secretario de Estado en ei líes- } pleza de educación parí el Hogar de , . - . . . . .  .  ̂ , sesenta y dos.— Seuo.— í  t tose Ay ala
* i . , presente ano el Ministerio de Edu- > D ^  i j i /.i-

V»-ho de Ed\»cavión Publica, -6x6 metros, 1 P .«a  para coc.na de} . ^  p . bl¡(.a ]& ^  Procurador General de la Repubb-

3.80xfi metros, J pieza para e/ ce/adoi f , i oí fMVi ftn i ia « f , • i-. . . Bartolo Ad»n \elasque*. ív
José Martínez O. ^  200x6 meíros, 1 pieza par8 biblio-^puert0 Cortés aporUrá ^300 0000)' B' rnhard A M h ‘ Com,UiÍ‘

-------- leca de 6x8.84 metros, 2 piezas psn - e¡ pr¿ximo añg (}m K  ,a , ^ ese-

s -rvicos sanitanoH de > 78x6 metros, aportar¿ a  20.000.00) y ti
12 piezas para servicios sanitarios de b jMínjsterio áe Educación Pública e( 
metros por 2.60 en ía parte interior y ( regt0 p ^  ( l  5 8 ^ 7 9 4 )

Acuerdo Ai” 2284 

alpa, (). C., 24 de julio Je

í l  ^residente de la República

ACUERDA:

G^pelar a partir del 1* de agosto del 
WWMrte año, la Iteca de (L 200.00) 
^^Witee lenipiras inensuale ,̂ que ha- 
W  rido concedida a favor del joven 
^Wlio Zelava Cálix, para que reali- 
*Wa estudio-, en Italia, autorizada en 

N* 11b de fecha 12 de eis t̂o 
en cursa. —Comuniqúese.

R. Vn.tJifA U o k a ix s .

, Sacmario de E*,t%do en e| ^)e«* 

M » »  de Educación Pública.

Joié Martínez O.

Acuerdo N’ 22%6

Tegucigaípa, D. í- , 24 de julio de 

1962.

El Presidente de la República

jVCVF-fc»*-.

Canee/ar a partir del 1* de julio del 
presente año* el Acuerdo N9 1686 de 
fecha 25 de julio de 1960, en el cual 
se aprobó el Contrato de Arrendamien

to de un* cas* para servicio de la Su
pervisión Departamental de Educación 
Piimaria de Francisco Morazán. propie

dad de la señora María C. v. de Padilla 
V ega.— Comuniqúese.

S.2Q en la parte que da al corredor, 
1 pieza para .seryjcias sanitarios de) 

Personal Docente de 2x3 metros, í pie- 
xa para servicios sanitarios del celador 
de 1.40x3 metros, todas las dependen
cias cuentan de «n etaset.

Quinta: La aportación del Ministerio 
en el presente año la pagará el Con
tratista en dos cuotas de fL 25.000.00} 

cada una y la Municipalidad de Puerto 
Cortés pagará la cantidad de , . .
(L 30.000.00) en tres cuotas d e .........

: (L 10,000.00) cada una. El Ministerio

R. V illeda M om its.

Eí Secretario de Estado en el fi 

acho de Eduración Pública,

José Martin e O.

¡Secunda: l-a construcción constará de
tres cuerpos, dos serán de un piso y el __ __ .

y , . se compromete a pagar sus .............
; tercero constara ae aos pisos, i.os ríos ,, oC ^ .' , l (L ¿3.000,00 \ como primera aporta-

urimeros se construirán de paredes del , .
; , r , . . . cion, quince días despues de Vi abe r
la d jilo  rafon reforzado con castillo* v 1 .

< , /egaíizado el presente Contrato. Igual

Acuerdo N* 2288

Tegu«. t^alpav D. C., 26 de jubo de 
1962.

El Pc^idcnt^ dft la República

ACUERPA:soleras de concreto, y el segundo será • 1 , ., . , . . , ... .. mente la Municipalidad se compromete
también de paredes, Je ladrillo ralon.' . ,, JrtAAA/w, 4, . . , . a pagar sus pnmeros <1, lOOw.OO) en
La segunda planta sera de losas de ron- , . t . .el mismo plazo. Las demas aportacio- 
creto. Las lo«as. coluinnas, vi^as y vui-■ . , , . , . .  ,

„ . . . , .... . nes se irán pagando de conformidad 
patas, de ios dor> pjsos flej e/lificio s<- , , , , . . 1  ■ ■ *....—
construirán de acuerdo con los planos V”* l'rogI ŝ<\ * ra  ̂ ln‘ iÚrhanas de Man ala, Departamento de
extruct urales elaborados por la Oficinal 0 fm . ^  m . * *  . U,*na /  e . 0I,S P®2. señores Pe)d)0  Hcnj emití Bo-

, , F . . rw  ,de Construcciones Escolares y de con‘ | jT p 't  ^  f°° f Tl*  ̂ a Unn )Jia ) a* A., Presidente, Jeremías Argueta£1 Secretario de Estado en el I>es- . , . de Puerto Corles.
I forraidad con el ACl , standard de ,

pacho <fe Educación Pública,

R. V illeda MoRai,£Sv

Autorizar a favor de los Mi< 
integrantes del Patronato Pro-Recons
trucción y Ampiiación de las Escuela*

Urtfuia, Tesorero y César El vi r
j 1959 (reglamenta smetirsno>. Las p¿i- j Sexta: La primera fase de la coii.s- :Fiscal, respectivamente, la suma ..  

/osé Afíjrtínej O.  ̂ edes serán repelladas a dos manos en truecion se principiará a más tardar (5 .0 0 0 .0 0 ) cinco mil lempiras, flflMfe

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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d a d  q u e  >«■ u l i l i/ r t iH  p aw i la  t e r m in a 

c ió n  »l<' ia  H 'i o n ^ i u n  m n  v a m p l ia c ió n  

d o  Ih s  m rh i- ir ih .-n ia *  «•«( iit* 1a« , \ q u e  p a 

g a r á  I»  S n  i r l a i ÍH  ( I r  K d u t  tn ió n  P ú  

M i r a ,  in in n  ú lt im o  a p n r t r :  d r b ir n d o  

r l  jía « to  d f  c o n fo r m id a d  ro n  

r l  ( a p i  lu lo  I .  S i v r ió n  2. R r n p ló n  J . 

d e l  P  i r * u p u r * t o  C m i i t a I  d e  K i í r r s n *  r  

In ^ ir e n * .  I i> i in in íq iir ‘* r i

R \ n.i.t in M<>hm rs.

Kl Seririnrin ilr K-lado rn rl !>«•»- 

)ini lio dr Kdurai ión Pública.

/<>.*»■ Martínez O.

Acuerdo V  2 2W

Teiftiripalpa. I). C.. ¿6 de julio 
1962.

Kl Pfu*ident# dr I» Rrpúblira 

M l W»fc:

Rolando Melglirui Ijniiillri. Jrirmiii- 

Arqueta. I c-ar KUti Sn rr», Rubor lo 

Hondón I1., Pomprvo 14. Bonilla > 

Marro Tulio Vainas. ( ,«muníqu'*sr.

K .  \  t i . i x iM  M o it w r > .

Kl Secretario du K.stado rn rl I )e«- 

parho dr Kdurarión l’ú blira.

Josr Murtint’z O.

Acuerdo N" 2292

I). C.. 26 dr julio d*

l c iin a y u ^ n a . n o m b ra m ie n to  n i ln i i / .a t lo  

p o r  A r i i r r d o  N v 731 d r  I ■. l ia  9 d r  

m a r r o  d r  1962. S e  r a n c r ia  <’ i » ¡- la  d r  

l . i  j i r j r a  ;» M * fe n n íi d r  a lu m n o - . ( o- 

u u it u q u r s e .

R. V iu .fjm Mtm W.F.s.

Kl Sc-crrtarin dr Kstndo rn 

jiii» h<i dr KStiraridéi Púbtira,

11 IV's-

Tegurigaipa

1962.

Kl Pn*tdrnte de la Ke|HÍblira 

a u j B h m :

Nombrar a las «inuientr* perdonas 
Miembros drl Patronato Pro-Krronji- 
trumon y Ampliación de las K«curias 

| Urlwman de Ma reala, Itrplo. dr l.a I’-**, 
«*n la forma que sipur:

Autorizar .i fa\ot dr lo- Miembros 
integrante- drl Patronato Pro-t‘?»n*tmr- ¡ drntr. 
cUmi dr la K«-t nela Rmnl drl Cantón.
*  U Florida. Muniripio dr Marrala. j- J * " " ™  Arguela Crqnia. Tr-orem. 

Departa minio dr I..» Pj /, -rñorr* Pr- 

layo Benjamín Honilla C. I’rmidrnlr,

Jeremía- Xi^in-ia l rquía. I rsorero, Cr- 

« r  K l'n Si-ira. KtM jl. rr-jii’i inam m ir. 

ln -oni.i dr I 3.412.31» trr* mil rúa- 

irnririitn- .lu. ( lempira-, in-inla v cua

tro . rntavi rjntid.ol que utilizará 

para l.i * on-Iini i ut'i dr la K^nirla <lr 

di>l\u >. huí ia Sfvr»-\aiía

d*» f ibi> a-ion l'úlilífd: drbirndn im

putáis- rl i: i'in di- < nníormidad ron

• rl < ai'ilnlr I. ‘">rr» ión 2 . Rrnglón I.

»Ht-| l'n-'iii-iir-ii. íirnrrat dr K^r«w* r 

In^r*—ii-. t <<mitnH|urM-.

it. V ii .jfjm  M»m«.FS.

t i  Sn rrt.-irio d«* K-tado rn rl l)r*- 

parho dr Kdtlrarión Públira,

I x )iMr Martínez O.

Prlayo Hrn jamín Ron illa Mrm-

( r?ar Elvir Sirrra. Kíjval.9 l

Kolamio VHphrfn, Voral.

Marro Tullo Varga*. Srrrrlarii».
< nmuníquri»»1.

R .  V l l  l.FJíA M n * » [ .b .

Kl Srcrrtariíi dr Filado rn 
parVto dr V-ilnración Pública.

Jour Mtirrinrl (K

T rjrmijíalpa. D. ( 

l%í.

/<mc Martínez O, 

A r u w d o  N* 2293

26 dr julio dr

lu s  d r l  1’ ln n  d r  K l i n l i n -  d r l  * i< b> I r  

in ú n  d r  ( i u l h i m  l i r n r r a l  y  d r l  ( i r l o  

D ív r n d f I r a d o  d r  K d u r U c ió n  S n  u n d a n a :  

n ro m p a n a  n n n  r r r t i f i r a i  ió n  d r  ra iu d io ^  

d r b id a m r n t r  I r d a l i t a d a .

Hr«ulta; qur se bu oído rl parrerr 
fjnorablr dr la Dirrrrión («rnrral dr 
Fdnrarión Mrdia.

• !nn«idrrando: qur «r ronrrdrrá r*|tii- 

valrnria dr r<>Midii><i >¡irmprr qiir la* 

a.«ignalnra< «uya rquitaIrnriíl *c «olí 

rita, trngan la mi«ma drnnminución m  

ambno planr», Artírulo 7H drl ( ódico 

de F.dm arlA« Péidira.

Por lanto: 
públb-a.

rl Prrxidrnir dr ta Rr

ACunoA:

t onordrr la rquivalrn» ía *«ilt» ilada 

rn la forma **l(i»lirnlr: Primrr rur»*» 

( irlo (.omún dr (.ullura (.rnrral;d r l

Vi*la 1h polirilud prr*rntadn « r̂ ,;.-»

Srrrrtnría, ron frrba dirt dr írbrt-i» 
drl año rn rur«n. por la jovrn < rlind.i 
K. Katardr» R.. rntudiantr > \rrina c|r 

Sania náih.irj, loniraida a iM'ilir x- Ir 
ronrrdii rijiiisalrm ia »fr rvtudiw,dr lâ
matriÍA« roniprrndfda« ronformr al; I-boma Narional. K«(tidio« Strialr*. 

Plan ib- K>tndio- dr Kdu< in ión Normal Malrmátira*, Inglr». Kdtn «i iún Fi«ira. 

I rbana. ron l;i«* «imilarr> h la-» drl Plan j V^undo (jirv> (.ur^í drl t i< 1<( ( omún 

dr K«titdioi> t!rl < 1.1,> (omún d* < id- dr ( uhvira C.rnrral liboma Nanniial. 

tura (»rit«;i;il -v (.irb* |íi\rr^ifir.nlo d<"1 K«-nditw Sorialr*. Mairmátira-, ln>£lr'. 

Kdii im ión '**,riindaria; a<nmpana in.i ! Kdni i«"*n Fwira. Trri rr t 'iiix» drl < i- 

f< rrtifn ariun dr r*lnd¡n* drbídanrntr ■ t lo < <tüiún dr (.ultura (¿rnrral: Mioma 

¡Irgalizada, j.Na*ion.<l, Kstudios S*»r*alr*>, Mairmsti-

ra.-. In.li-!*. Kdut arión H m« a Primrr 

( nrx> tli-l ( n lo 1 )urr«*ifn ado dr Fdn 

| rai tnn undaru: Idioma \*i if»nal. 

jlnplrs, M a l e  m í t i c a " .  Quimi>a. 

( r>n>Ídrraitdo: qur «r ronr rdrt* «|ili-j ^ 'o l '^ ' í . i  lntr«ib)< < ion a ta Krr* 

rl l)rti- i 'd rn r ia  dr r<.tndio> *irmprr qur la* J nomia Poliina. Kdma< ión H*-i> a v l>r 

a¡-icnal»nd' in\.i rqnnalrnrta *r 1 ¡"«rl»-*

ei I*: tmpan la mienta denominación rn | 

ambos planr.. \rttrulu Ttí »frt t/idipo 

ilr Kdurarión Púldii a.

P i- n  -i P , ¡ „ .  

i li mil paiti

R. VU.WDA Mo»uLtt 

Kl Sn-rriorio dr fcudo

/osé Martíñtt O.

Acuerdo N" 2298

T eg u ciga lp a, I). C ., 26 <fe jtiMo 
te 1%2.

V ií la  It» -«olicitud presentad» t
* í * ltio  — -

Rr*odta. qur m* lia nido rl fullee rp 

favorable dr la Dirrrrión ( rrnrraí dr ¡ 

Kdurarión Mrdia.

e>la Secretaría, con fech» trece 

dt- ju lio  de{ año én curso, por U 

srm itíta M aría Teces» Flore* C*y 

tillo . e«lutíiante y vecina de «te 

D i^irilu  Central, contraída a pedir 

se Ir conceda equivalencia de »■ 

ludio- de la-* malerias comprendi

das conforme al P lan de Estudio* 

de Kducación Comercial, con lu  

-imitare*, n la-* dx?l P lan de Esto- 

din-- d<J ( id o  Común de Cultura 

( .enera!: acompaña una certifica- 

rión de i-ludio* dehidamenlt fe- 
^ali/ada:

Resulta: t^tu' ?

\rucrdo N* 22V:>

26 dr julioIr^uri^ilpa. D. (

1962.

L1 Prw dratr d r  l a  Repúb lica

Pin I.iiiln: 

públiia.

rl Prr*idrnlr dr la l!t

a* l euda :

urrdo 2290I

Tr(curi¡.al|ia. I). (_. 2f> dr julio
1962.

Kl Pn-*idmtr dr la Krpübtira 

a l l u id \:

( j t n r r d r r  ta r i ju ív a lm c ia  s o lir íta d a

rn la forma «ipuirnlr: Primer Cuno
ACVSJtDA: i d r l  ( , ii; Io  ( o m ú n  d r  » 'u ltu r a  G r n r r a l ;

I Idioma Narional. Kstmiirrs Norialr*, 
Auturizar por mr>r> de aid^to a . ■ . t l . , , -[ _ e r .d w  a< ion M m  j I  v ( tw r a . ( . i m n i ü

novirmbrr d e l nrrsmtr año. I« l*ria,v  , », ,; , - >aturalr«, M alenuiira*.. In flfi d r  iL  30.00 \ t i r in la  lempira* tnrn*ua-1

dr
jl» , a favor dr la señorita Iri* Carn.inda ^  sr,,uni1(, ,

Rivrra Funrs, para qur . oniinúr «-lu-'■ ¿M ^  );il|(UM 
jditr. r n . r l  l^ütulo Departauental (1,)t)ai ^ ,,,,1,^  ^  ^  , 
j “Franriwo J. Mejía", dr Olanrliito, j ,
| l)r|iartamrnto de  ̂oro.

' ■•rttinojur»*-

R . V n tE n\  M o a t ir .» .

Kl Ser ns.rio dr K*ta do m  rl Drs
parhn de K 1'-. ación Públñ a,

¡oté .Verane: O.

*e Ka oído él pa» 
recer fa>oraidc de la DtrrcCMB 
C.,’nrral d< F.ducación )fedia;

| ( ondule raudo: Que sie concede* 
ir.» equi\alencia de eítudTios sktt- 
] jire qu la- a^i îutura* cuya equi* 
* vil uvia im- -«'Viotta. tengan la mis- 
1 ma ílenoniiuación en ambos Pía- 
I nr*. Artículo 7*°. drl Código áe 
1 Kducarión IVddica:

Amrrdi» N* 2^97

i Por tanto: vi Presidente de k 
Repúlilica.

A< l fcRDA:
V

Conceder la equivalencia ¿olifi- 
tada en |a forma siguiente: Prv 
mer Cur«-<» del Ciclo Común A

IV^ruiigalpa. U. ti.  26 dr julio dr Cullura . < •eneral Idioma Nad» 
1íki2 ¡ n*l Kstuifio* Sociales. Matemáli

ca-, Inglé-. Kducacióu Física. Se
Vi^a la «licitud premiada a r«ta [

S-» rrlaria, ron fn ha Irw r drl mr? dr i 
lrl»rrro <trl rorrimtr aún. jior la ;o\m]
Son ia Ara.rly Rodri^urr. r*tndianle '
^rrinj

{/undo Cur̂ > riel Ciclo Comúii A 
(ullura Ceneral: Idioma Nac» 
nal. K l̂udio* Sociales, Mateifláti- 
ca**, Inplr*.. Kducación Física, Tet

Edura-

i ión Fí*ira. Kdui a. ión Muciral, ArtM ¡ 

ur-o drl (.irlo ( 4*- i 

dr Tidlur^ (frnrral: Idíama Na- 

ate*, e im . m* Na-

! turalr>. Malt-rnáli' In^lr*. Kdit* .ii mn j 'r rm j dr .Santa Hárlwra, < ontraída a i cer Curso del Ciclo ConÓn di 

H*»¡ra, Kduraeiim \|iL*ital. \rtr* Plá— I*edir *r Ir « onerda r*^i;uali*n< ia de *>■ j ( .ullura Ceneral: UíolBa N<CW 

Kl ga»to »r imputará a la partida 1 eTi rT ( ,,r' "  J 1̂ ( '1° ( 'omún d- | 'udux dr la* malrnas romprrndi<la* ¡ nal. K^ludio.* Vicíales, Mategklth
a favor d I nnrmbrut. ̂ '''orrf,l*ondirnir del Prnupursln lif lif- j1 u^ n  (jrnrral: Id.ouia Narional. l>-j'
a a>or r ^  1,11 m rubj r-j ¿JJ. e Ingreso*. t .omiini- J tudíOK Sorialrs. ( írti.-ia* Naturales, Ma- rarion Normal Lrluinn. ton ia* <-imila- j (.0munique*e.

' Irma tira**. Kdurarión tí*¡ia .|rr'  a l*t* d«'l Plan dr K-ttlidio* dr! ( i r lol

‘ Kducarión Mu m íjI. K.iinat ión para r h ^ m ú n  dr (ultura (.»rnrral: acompaña 

' Hnjiaf. Pnniri f ur-u drl (.íi-lo I)i\ri-juna rrrtif¡ración de r*¿ttiditis drbida 

' »di< ado dr Kdtii-arii'i; "•■ cumia ría: Itiio- lr¡<(ttízada.

¡ma National. ln^l<- Matrniátira-, llio- 

ln^ia. KÍ-11... Quiñi:' a. Kilt^.fia. Kdtl-

Autori/iir
que intr^ran rl Patronato Pro-C-onstruc- 
ción dr 1 uatro K.v urlas Rufalr* dr Kl -
Proprr*o, l»rpartamrnn> dr Yoro, seño- 
re* Rmijuiu (/onzálrz, F,r>idrntr. K, ^  j.Ma<io
y  M « " r...... Alr,n¿,, ' • 1 r-íorrru. r r^  i hü ^  t  durar ión Públiea,

p cctivainri.lr, la -UDlll d r ( L 10.000.00 I i

lí. Vu.i.míA MmtAi t*.

r l  l>r»

diej. iuU qwe sr uv\-̂
lizaiá jiara la 1 onstr uri ión dr dn has 

escuela* y .(ur pauurá la Secretaría de 

£dura< ión l'úblii a; drliirndu imputarse 

el gast« dr conformidad ron rl Capítulo 

1, Sección ‘2, Renglón 1. drl Presupues

to Gr»iriaJ dr Kgrrsos «■ Injirrísoi.'—Co-

iiiuniqnrx-.
U . \  IL t  t I IA  M uM % Lt^i.

Kl Secretario dr Estado rn el Des
pacho de Kduración Pública,

José Martínez 0.

J wmí M u fitn e -  O .

Re-idt.i: 1 [iit- *»■ ha oídi
ta^orab^r dr la l l ir r m ó n  

rsrióii tí- ira * Itei'-'ite*. Quinto ( .ur**» | j -j

r l p a r re r r  

C r n r r a l  d r

c-íií. Inglé>. Educación' F&k*»r"
u e * e .

|{. \ 11.1 tHA M o u tM 1-

K| Seo i- ario de Estado &  ¿ 
l)t*>pa« ho d<- Educación PúbBfiV

José

Ar urrdo Nv 2294

dr Kdurarión Ti . ,:-lu'ia: F i * 1 1 a 
\ 1 \rustifd. Optica. '.>a(:)irií-mo y Klrc- 
triridad), Química Oi^anua, Arte*

i-ación MrJu.

Tr»ut i{?al|»«, 1>. c., 26 de julio de P la c a s  (Dibujo y Modrlado», Kdura
r ti.. : .i ■? 1 v 1» /

( on<*idt-i'andu: <jur se ruiirrdrrá r<|ui- 
\alrn<ia dr estudios sirmprr rjue ia* 
«uignaturasi t uya rquívalrnria se soli-

«ión Mu»iral. Edurarjón H*u a. -- t  o- cita, trnj:an la miema denominación en ¡ d(‘ 1962,

Acuerdo N- 2299 

Tegucigiiljm. J). C., 26 de jul®

Acuerdo N* 2291 

Te^üri^alpH, iJ, 26 dr-
1962.

Kl 1'resiliente de la República

ACUERDA-.

1962. :......  ...... ......  — m. - |
muniquese.

Kl 'Prr*idrnte de la Rrpúblira (
R. Vn.i.ii>A Mi>H*t».».

ACIUDA: I
I Kl SriVrtario dr K 3 La do rn el I )r«- 

(.anri-lai a  partir drl 16 dr julio drl ,,a<ho F.durarjón Públua, 
presente año, los siguiente* arurrdut- dr j
nom bram iento, de alguno* Profesor»-*, 1 ' José Mamut': ti.

de las E scuelas P rim aria» d rl Depa»- ¡
(amento de ('om ayagua, rn ta furnia (jiie!
Mgur: I Ar u rrdo  Nv 2296

Canee!ai el Acuerdo N® 962 de fecha 
27 dr abiil de 196tí, ru rl cual se nom
bró el Patronato Pin-FMurarión de la 
ciudad dr Marcala, Departamento de 
U  Paz, rn la forma qur si* dr-ífribe 
^ fiontjuim. ion;

julio  de ¡ R íquildu ( astro ( altillo , D irectora d r 
|id  Escuela R ural “ Comalhuarán*’, de la 
A ldea V alle de Angrlr*, M unicipio de 
ComayugUa, nom braniirn lo  autorizado 
I»or Acuerdo N* 634, d«- Irrh a  9 d r S^  re ta n a , r 
febrero de 1962. Se cancela la escuela 
y plaza en vista .d e  Ja poca a-tíxtrm-ja 
de alum nos.

Tr¡¿uc¡¡>aljia, D. (!., 26 de julio dr 
1962.

«itiIhii planr», Artículo 7H drl (YhÜjíoÍ 

dr Kduración Pública.
\ ísta la solicitud presentaá#̂  

esta Secretaría, con fecha onofe ̂  
I V  tanto: r} Pre«>idrfitr dr la He- Jdiciembre del año *recién p»M.d

pública,

a< t(RUA:

Vista la solicitud prrsenlada a eüta 

on ferha rinco de junio 

! del año rn cur*o, por rl sríior Noú 

Murillo Itamírrx, r*tudiantr y vecino 

¡de este Distrito Central, coniraida a 

■1‘edir nr le conerda rqui^a^rnr^a dr ea- 

Kdrlmira Rui/, Sub-Dirrctora dr la tudios de la« inatrriu.i comprendidas 

Kscurla Rural ‘'Comalhuarán’’, ile lu conforme al Plan dr K.-mdios de Kdu- 

Aldeu Valle de Angeles, Municipio de _ cación ( omeri ial, euii las -iniilair* a

de 1961 f jior el joven Jo» ^  
^io Con/ález. estudiante y vê B 

. . .  , .de e>U- Distrilo Centra!, contr#*á
Conceder la equivalencia ^.Vitada (, Jje<lir se le conceda eq u iv a l 

la forma siguirntr; Primer Curso 4|r rslüdíos de Jas materia* ®*B 

dr| (.irlo (.nrnún dr ( ultura (rt-nnal: ! jireii«fida« conforme 8l PfeW  ̂
Ksiudio* Sociales,'■ ^ “dio» de Educación N*t*“ 

> ( : í v i , ( imi  tas! [■>l»ai.a,con las símllare» a J *

^ 1 .. . . ., fl’lan Estudios del Cicfex ^
Naturalr*( Matematu as, In^lc-, Kdura- * -

ción Física, Kducación Musical, Arle*

Plá .*tica*. Segundo t .uiMt ili l ( i, l,i 

(.umiin dr ( .ultura t .enrra) ; Idioma 

Naeionul, l.^tudio* Ííorialr-, l irn. ui.s 

Naturalr*, Matemática^. Inglés, Kdura- 

F íaicu, Kducación Miisicul, Alte-

Idioma Nai ional. 

Kducarión Mural

non

mun do Cultura Ceneral; #C0H 
}>aña una errtíficación de estud*® 

di‘J»:damenir Je*raIizaífa;

Ncsntla: Ae ha oído el PJ 

recer favorable d** ía Direcd®

Plásticas, Tercer ('urso del Cirio Co 

mún dr (.ullura Genria!: Kducai-ión r<i iq iiiva lenc ia

ral de Educación Media? 

i:.„^¡.l.w.,(lo: Que
de estuíTios

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ir

«fe qUt' la* a^ignalura- t uya equi- 

Valencia >t «ilii- ila. tengan la  mis- 

ma denom inación , ' 11 ambos Pln-

'A r tíc u lo  Til d rl C ód igo  de 

Kducación Publica:

Por U n to : vi P  res i den V  de la 

República.

a iie r ü a :

Conceder la equivalencia solici
tad* en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común dr Cultura 
Geiertl: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales. Kducación Moral y 
Cívica, Ciencia-» Naturales. Mate
máticas, Inglés. Educación Fínica. 
Educación Musical. Artes Plásli- 
C88. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura Ceneral: Idioma 
Racional, Estudios Sociales, ('ien
cias Naturales. Matemáticas, In- 
Inglés, Educación Física. Educa
ción Musical. Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
 ̂Física, Educación Musical. Artes 
Industriales.—Comuniqúese.

R. VlLI.EDV M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N" 2301

Tegucigalpa. D. C. 26 dv julio 
«le 1962.

E! Presidente de )a República

ACUERDA;

Nombrar a partir del l'1 de agos
to |> > ó \ i m o, al Perito Mes- 
cantil y Contador Público, Urba
no (.astro. Catedrático de Conta
bilidad Fiscal y Municipal del 
Instituto “Honduras'’, de esta ciu
dad, en sustitución del de igual 
título. Ramón Maradiaga Valdi
via. que abandonó la clase.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pacial de dicho Instituto.—Comu- 
níqueso.

R. VlLLF.DA MoRAI.ES.

El Secretario de Estado en e) 
despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Instituto en referencia. Comuni
qúese.

R. Y iu  k iin  Mohu.ks.

El Sccietano it l->uioo en _¡ 
Despacho de E<) nación Public s.

feimedad. \ A partir del 1" de 
jagos'o próximo).

¡ Natalia Valladares, merendera 
i de la Escuela l*rbana “Monseñor 
Eme lo Fiallos". de esta ciudad.
 ̂en sustitución de Ana Sánchez. 

/om 1 furtinrz O. íllK' renuncia por enfermedad. (A 
j partir del 1" de agosto próximo).

| Cas nombradas devengarán el 
Acuerdo í'- ' 2304 i .-ueldo asignado en el Presupuesto

Tcjíucigalpa, D. 26 .tv j u l U . ^ W  *> ¡ «  wpe^iva» «-uc. 
de 1962 la*.—Comuniqúese,

José Mar lint': O .

Acuerdo N? 2300

Tegucigalpa. D. C.. 26 de julio 
de 1562.

Vista. Ia solicitud presentada a 
teta Secretaría, con fecha veintiuno 
de marzo de] año en curso, por 
la señorita Marina Dinora Her
nández, estudiante y vecina de la 
e¡ud*d de San Pedro Sula. con
traída a pedir íe le conceda equi
valencia de estudios de las ma
tarías comprendidas conforme al 
Plan de Estudios del Plan Bási
co de la República de El Sal
vador, con la» similares a las del 
Ciclo Común de Cultura General, 
vigente en Honduras: acompaña 
una certificación de estudios de- 
bidanente legalizada;

Resolta: Que se ha oído el pa 

recer favorable de la Dirección 

Ceneral de Kducación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudios siem

pre que las asignaturas cuya equi

valencia se solicita, tengan ía mis

ma denominación en ambos Pla- 

***, Artículo 78 de) Código de 

Educación Pública;

Por tanto: **1 Presidente d e  la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli- 

ót&da en la forma siguiente: Pri- 

Curso del Cielo Común de 

Cultura General: Idioma Nació- 

®al, Educación Moral y Cívica, 

Concias Naturales, Matemáticas 

, Inglés, Educación Física, Educa- 

Música), Artes Plásticas.— 

Coftmníquese.

R. Viu.EiH Morai.es.

El Secretario Je Estado en el 
acho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2302

Tegucigalpa. D. C.. 26 de julio 
de 1962.

\\ Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del V- de agos
to del presente año. al señor Héc
tor Ardón. Conserje de la Escue
la Norma] Rural de Señoritas, de 
\ illa Ahumada. Danlí. en sustitu
ción del señor Oscar Antonio Cas
tellanos. que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos.—Co
muniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0,

F.I Presidente de M f* público

ACUERDA:

Nombrar a partir del )'•' de agos
to del presente año, al ^eñor Juan 
Bautista Rodríguez López. Conser
je de la Escuela Normal Asocia
da de esta ciudad, en sustitución 
de) señor Guillermo Augusto Vás- 
quez. que renunció.

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos. -Co
muniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2305

Tegucigalpa, I). C, 27 de julio 
de 1962.

Ej Presidente de la República 

a c u e rd a :

Acuerdo Np 2303

Tegucigalpa, D. C. 26 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la .¿urna de ...........
(L 648.50) seiscientos cuarenti- 
ocho Iempiraa cincuenta centavos, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efecti
va a las siguientes Casas Comer
ciales, por suministro de material 
para el uniforme de Basquet, para 
Varones, del “Instituto Central”, 
de esta ciudad, en vista de que 
se aproxima el Campeonato fn- 
íercolegial de Baloncesto, en la 
forma que se describe a continua
ción:

Factura Proforma “Bazar Ma- 
ry”, L 288.00.

Factura ‘‘Casa Blanca”, .........
L 192.00.

Factura ‘'Razar Jerusalén”. .. 
L 67.50.

Hechura de 12 chumpas, . . .  
I. 101.00. Tota!, L 648.50.

El gasto se lomará de los Fon
dos Especiales existentes en di

l"-—Nombrar a partir del 1° de 
agosto próximo, al Profesor Teo- 
baldo Enamorado Suazo, Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Adul
tos de la Penitenciaría Central, de 
esta ciudad, en sustitución de la de 
igual título, Olimpia Zúniga que 
pasa a otra escuela.

2o—Nombrar a partir del l v 
de agosto dej presente año, a la 
Profesora Olimpia Zúniga, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Noc
turna de Adultos “Juventud Ca
tólica Femenina”, de esta ciudad, 
en sustitución de la Profesora Car
men Tercero, a quien se le can
cela su nombramiento.

Los nombrados devengarán e 
sueldo asignado en el Presupues 
to Especial de dichas escuelas. 
Comuniqúese.

R. V ill f .da M o r a l e s .

F.I Serretar:n de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2307

Tegucigalpa. D. C. 27 de julio 
A, ' 1962.

El Presidente de la República

a c u e r p a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente, que trabajan en las Es
cuelas Primarias de) Departamen
to de Comayagua en la forma si- 
guien ‘e:

Teresa de Jesús Padilla. Direc- 
j tora < interina > de la Escuela Ru
ral Mixta de la aldea Las Piñue
las. Municipio dr % illa de San 
Antonio, en sustitución de Elvia 
Maradiaga, a quien se le concedió 
un mes de licencia y sin goce de 
ueldo. t A partir d i 1° de agos

to próximo).

Martha Flores de Suazo. Direc
tora (interina) de la Escuela Ru
ral Mixta de la aldea El Paraíso, 
Municipio d§. Comayagua, en sus
titución de María Cristina Melén- 
dez, a quien se le concedió un 
nes de licencia y sin goce de 
sueldo (A partir del Io de ago«to 
próximo).

Acuerdo Nv 039, de fecha 10 do 
febrero de 1962.—Comuniqúese.

R. Vii.leda M orales.

El Serretario de Estado en̂  el
|.:n-h«* de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2309

Tegucigalpa. D. C.. 27 de julio 
de 1962.

Ti Presidente (Jr la lícpnM ira 

a c u e u d a  :

Rectificar el Acuerdo N" 226 
de fecha 30 tío enero del [«rósen
te año, de la Profesora Ju.̂ la Ar* 
zú. Profesora Auxiliar de la Es* 
cuela Rural “Juan Lindo ’, de la 
aldea El Perú. Municipio de La 
Ceiba, departamento de Atlántida, 
deberá leerse: Jus‘a Mejía (raleas, 
por ser este su nombre correcto. 
—Comuniqúese.

I?. Villeda Mokai.es .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

, José Martínez O .

La3 nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con 
forme Decreto NT<? 173 del 16 dt 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

£t Secretario de Estado en e 
Despací.o de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2310

Tegucigalpa. D. C.. 27 dt- julio 
de 1962.

I
E] Presiden-c de la República, 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del 1" de 
agosto del presente año, al Profe
sor Agustín Velásquez Rivera: 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Rural ‘■‘Dionisio Romero"’, de la 
aldea Ayapa, Municipio de Yoro, 
departamento del mismo nombre, 
en sustitución de Rosa Fmelina, 
Fúnez, que renunció.

El nombrado devengará el sueb 
do a que tiene derecho conforma 
Decreto .V1 173 de| 16 de octu
bre de 1957.—Comuniqúese.

R. Vti.le p a  M o rv le s .

El Secretario de Estado ei; eé 
Despacho de Educación Pública.

Jo<¡é Martínez tC

R. V ille d\  M o ra le s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N ’ 2306

Tegucigalpa. D. C., 27 de julio 
e 1962.

F.I Prft-iden'e de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembios del Personal de 
Servicio, que trabajan en las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Francisco Morazán. en la 
forma siguiente:

Acuerdo V? 2311

Tegucigalpa. D. C„ 27 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
la ¡*uma de IL 7.Oí) * siete lempi
ras mensuales, |»or el alquiler di* 
la casa que ocupa la Escuela Ru 
ral Mixta '‘Jo«é Trinidad ('aba
ñas”. de la aldea 'Las Delicias, 
Municipio de San Juan de Flores, 

, yv. . , , . (departamento de Francisco Mura-
de Olancho, en la forma que si- 2án. a favor señor (i™aro Fl- 
g«e; ! vir Medina.

Acuerdo Nv 2308
I

Tegucigalpa. D. C.. 27 de julio 
de 1962.

El Presidente de la RepúbHca 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1'- de agos- 
to del presente año, los siguientes 
Acuerdos de Nombramiento de al
gunos Profesores, de las-Escue
las Primarías del Departamento

Ramón Miralda, Sub-Director! El pago se hará efee'iw, j.or la 
de la Escuela "Francisco '0 f¡t.¡na ((uo Mill, ^
Morazan , del Mun eipio de hl ¡___ - LI . , , .
Real, nombramiento autorizado i *a ' cUun *l designe yj /ri. 
por Acuerdo N* 461. de fecha 9 ,1™ '  «•' conformidad ron ef 

¡de febrero de 1962. recibo que presente con r| V7 Hl”

Aurelia Mejía Estrada, barren-i „ , _ ... , , Supervisor Deiiarlainrntal dt?
dera de la Escuela Urbana “Mon- 1 Rodolfo Ban^ a" >n,<lorf. < k' h  Educación Primaria respectivo- 
señor Ernesto Fiallos”, de esta, Escuela Rural -de la aldea El IC- p mvo,

sustitución de Erlinda ' guento, M u n i c i p i o  de \ ocutt. cnfío ^ijmta» -e i) -a-to a laciudad, en
cha Tesorería y pertenecientes a!'A Ayesta*. que renuncia por vn-1 nombramiento au t o r i z ado  por partida corn-sjiondit ni resu-
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puasto General de Egreso* e In 

gresos. -Comuniqúese.

R. V illeda Morat.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2312

Tegucigalpa,' D. C.. 27 d* julio 
de 1962.

El Presídeme de la República

ACUERDA:

Autorizar por los mese* de ju
lio a diciembre del presente año, 
la suma de (L 75.00) setenta v 
cinco lempiras mensuales, por el 
alquiler de la casa qne ocupa 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria, eon sede en 
la ciudad de (^omavagua. a favor 
de| señor Enrique Dnnawav.

El pago hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio dr Eco
nomía v Hacienda designe al in
tensado de conformidad ron el 
recibo que présenle cojj el \" B" 
del Supervisor Departamental de 
Kducación Primaria respectivo, 
debido imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre- 
>u puesto General de Egresos e In
greso*.—Comuniqúese.

\\. Vil LV.ln MORVLF.5.

El Secretario de retado en ei 
Deapacho d>- Educación Pública.

Joté Martínez 0 ,

Acuerdo N1* 2313

Tegu cigalpa, D. C.. 27 de julio 
d 1962.

Kl Presidente de la República 

a c u e rd a :

Cancelar a partir del I9 de 
agoato del presente año, el alqui
ler de la casa que ocupaba la Es- 
cufia Rural "José Cecilio del Va
lí de la aldea Terrero, de San 
IVdro, Municipio de Maraita, De* 
parlamento de Francisco Mora
zán, propiedad de) señor Emilio 
Rodríguez, autorizado en Acuerdo 
.V 907, de fecha 31 de marzo del 
pre-ente año.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

El gasto «r lomará de los Fon
dos F.sjwcialvs existentes en dicha 
Tesorería v pertenecientes til Ins
tituto Nocturno en referencia. 
Comuniqúese.

R. V i l l e d v  M o r a le s .

Fl Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/oté Martínez 0.

Acuerdo N9 2315

Tegucigalpa, D. C.. 27 de julio 
de 1962,

El Presidente de la Repúbl'C»

ACUERDA:

Cancelar * partir del Io dr ju
lio del presente año. el alquiler 
de la casa que ocupa ta Super
visión Departamental de Educa
ción Primaria, con sede en la ciu
dad de Comayagua. propiedad del 
?«pñnr Mariano Aguiluz Mr/a. au
torizado en Acuerdo V  1362, dr 
fecha 15 de mayo de| presente 
año. Comuniquen.

R. V i n  eda M or u  e s ,

| F.j S e cre tario  de Estado en rl 
V  s|»aeho dp K ducarión Pública,

José Marlínrz O.

rales. Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física. F.ducación Musical. 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Jo%é Martínez O.

Acuerdo N? 2317

Tegucigalpa, I). C.. 27 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal 
Docente, qih- trabaja en las Es* 
cuela?. Primarias del departamen
to de Gracia?, a Dios, en la forma 
'iguirnte:

Acuerdo N° 2316

Tegucigalpa, D. C.. 27 de julio 
de 1962.

Acuerdo N9 2314

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 
de 1962.

Kl Presidente de la República

acuerda:

Autori/ar la suma ríe (L 90.00) 

noventa y ocho Irmpiras, que por 

lu Tesorería Especia] de Educa
ción Media, .se hará efectiva a la 
Papelería e Imprenta Calderón, de
• ■'la ciudad, cantidad que le co
rresponde por suministro de ma-
• rial de oficina al Instituto Noc
turno, Anexo a la Escuela Supe
rior dr| Profesorado “Francisco 
Morazán”, de esta capital, según 
Uietura de fecha 24 de loe có
lmente».

\ isla la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha seis de 
marzo del «ño en curso, por la 
¿eñorita Rosa Marina Fuentes, es
tudiante v vecina dv la ciudad de 
San Pedro Sula. contraída a pedir 
>e le conceda equivalencia de es
tudios» de la* materias comprendi
das conforme a| Plan de Estudio* 
d<* la República de El Salvador, 
con las similares a la- del ^lan 
de Estudios d»*l (.'icio Común de 
Cultura General, viente en Hon
duras; acompaña una certificación 
de estudio.. debidamente legali
zada ,

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Qur se concederá 
equivalencia de estudios,, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 

[Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cia  ̂ Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, F.ducación 
Musical. Artes Plásticas. Segundo 
Curso de| Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Educación Mo
ral y Cívica, 'Ciencias Naturales. 

Matemáticas, Inglés. Educación Fí- 

sica. Educación Musical. Tercer 

Curso cíe| Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, 

Estudio» Sociales, Ciencias Natu-

\ i col asa Gómez. Di lectora de la 
Escuela Rural “República del l ru- 
guay”. de la aldea Rus-Rus. Mu
nicipio de Puerto Ixmpira. en sus
titución de  ̂otanda de Maldona- 
do. que pasa a otra escuela (A 
par’ir del 1" de agosto próximo).

\ nUnda de Maldonado. Direc
tora de la Escuela 1 rbana “Ramón 
Ro«a" del Municipio de Puerto 
lempira, en Mistiliición de Detnp- 
sev Uood. que pasa a olra es
cuela. (A partir del 1* de aposto 
próximo)

Dempsey U ood. Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural "Fran
cisco Morazán”, de la Aldea Cau- 
quira, Mpio. de Puerto lempira, 
en sustitución de (Sementina Ro
mero. que pasa a otra escuela. (A 
partir del 1* de agosto próximo).

Ciernen ti na Romero. Profesora 
Auxiliar de la Escuela- l rbana 
“José Santos Guardiola". de| Mu
nicipio de Hrus Laguna, en susti
tución de Nicolasa Gómez, que 
pasa a olra escuela. (A partir del 
V’ de agosto pTÓximo).

la aldea Gualjoco. Municipio de 
Santa Bárbara, en sustitución de 
Magdalena de Pineda, a quien se 
le concedieron seis (6) semanas 
de licencia por razones de mater
nidad. (A partir del 1" de agosto 
próximo).

Odilia Zelaya. Directora (inte
rina). dp la Escuela Rural de la 
aldea Pinalejo, Municipio de San 
Nicolás, en sustitución de Nancy 
Bell Mejía de Pineda, a qxúen se 
le concedieron seis (6) semanas 
de licencia por razones de mater
nidad. (A partir del 1" dr agosto 
próximo).

Mario Armando Troche*. Sub- 
Director I interino 1. de la Escue
la Rui l  de la aldea San Rafael. 
Mun 'ripio de Chinda, en sustitu- 
ciórr de Amparo Castillo dv An- 
duray. a quien se le concedió un 
II) mes de licencia por razones 
dr maternidad. í A partir drl 1' 
dr agosto próximo).

Acuerdo N" 2320

Tegucigalpa. D . C 27 d • 
dr 1962, 7 «e ju|

TI Presidente de I* 

acuerda:

R«p6búd

Antonio \allecillo. Director i in. 
terinol. de Ia Escuela Rural de la 
aldea Galeras. Municipio dr Santa 
Bárbara, en sustitución de María 
Teresa Rodríguez de Alv. a quien 
se le concedieron *eís f6) sema
na» de licencia por razones de ma
ternidad. íA partir del 1" de agos
to ¡»ró\imo).

Los nombrados devengarán el 
w ldo a que tienen derecho con
forme Decreto Xo 173 del 16 dt 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nombrar a| U , Ed .
liarme.. Reprímanle 2? r"
hierno dr Honduras, <at fS  r 
»0 Internacional *  C.lmhg ' 
que se c obrará «,

"'F iam bre del a H o V j
SO. ***

nviar cop¡g de|
Acuerdo a |a W u r ia  ¿  ^  
non* Exteriora coa *

fr  r¡ue atienda «| noiâ  . 
I.i Credencial de Kstilo^r-T
m quese.

Hlf.
lo

H- V illeda MoÍ a u »,

Kl Secretario de Estado «  »i 
Despacho de Educación Púhlif̂

José Martínez 0.

Lo*, nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto V' 173 del 16 de 
octubre dr 1957 - Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despicho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N" 2318

Tegucigalpa, 1). C.. 27 de julio 
1962.

Acuerdo N" 2319

Tegucigalpa. D. C.. 27 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los »iguíenles Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente que trabajan en las Es
cuelas Primarias del departamen
to de Copán, ' en la forma si
guiente:

de

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los si guien te% Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente que trabajan en las Es
cuelas Primarias del departamen
to de Santa Bárbara, en la forma 
siguiente:

Betty Muñoz, Profesora Auxi
liar (interina), de la Escuela Ur
bana “Agustina Vidaurreta”, del 
Municipio de Santa Bárbara, <*n 
sustitución de Fva Ramona Zelaya 
dr jerezano, a quien se le conce
dieron seis (6) semanas de licen
cia Dor razones de maternidad. ÍA 
i.artii de| I" df* agosto próximo).

Gloria Sagastume, Directora < in- 
terina), de 1* Escuela Rural de

Zoila A. Rodríguez, Profesora 
Auxiliar ^interina), de la Escueta 
Urbana ‘Jerónimo J. Reina”, del 
Municipio de Saifa Rosa de Co
pán, en sustitución de Zoila M. 
de Oretlana, a quien ge le conce
dió un (1) roe» de licencia por 
razones de maternidad. (A partir 
del 1" de agosto próximo).

jesús Humberto Alvarado, Di
rector (interino), de la Escuela 
Rural de la aldea EV Zapote, Mu
nicipio de San Pedro Copán, en 
sustitución de Martha Robles Me
jía de Romero, ft quien se le con
cedió un fl) mes de licencia por 
razones de maternidad. (A partir 
de| 15 de agosto próximo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N“ 173 del 16 dr 
ocUibr»- de 1957. -Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2321

Tegucigalpa. D. C.. 27 d« julio 
d 1962. 1

El Presidente de la Repáblica
1

acuerda:

(^ancelar a partir de) 1* 4 
aposto del presente &&>, fe* 
guíenles alquileres de casas fe |q 
Escuela* Primaria» del Departe- 
men i» de Copán. en la fonaa qw 
«e detalla a continuación:

K. Aurelia Escobar, Propietaria 
casa que ocupaba la Escuela Ra.
ral <Anexo) “Jesús María Rodri- 
pu* z”, ^  Ja aldea Vivistorid̂  Mu
nicipio de San José de Copan, 
alquiler autorizado por Acuerda 
V" 1377 de fecha 15 de mayo Je 
1962

César Augusto Garda, propie* . 
Urio casa que ocupaba un anexft ¿ 
de la Escuela Urbana “Migad t 
Paz Baraona”, del Momeipio 
San Jô é Copán. alquiler 
¿cado por Acuerdo N° 2145 de fe
cha 11 de julio de 1962.—Cmuu- 
niquese. ^

f! Villeda

Kl Secretario de EsUl¿0 fn d 
D«*sjiacho de Educación Pública,

/om MoFtíaei 0.

Acuerdo N* 2Í22

Tegucigalpa D. C.. 27 de jtdí® 
de 1962.

El Presidente de la Repúbbci 

acue rd a :

Autorizar por los 
brero a diciembre del preso»* 
año, los siguientes alquflw*^ 
¿asas que ocupan algünai 
las Primarias del Departa»®*» 
di Yoro, en la forma que •*!*,

Alejandro Ramos Oitíz,

lario casa que ,°cuPf . „ 1. 1. 
Rural "José María R«»a , 
aldea Sabana de San Carilo , 
nicipio de Olanchito, a rW 
I. 10.00 mensuales.

Celedón M o r a l  es , pr®P

ra'“ r r ^ .  X . 3 bíw-
de 01»*

•‘Juan’ Lindo", de la aldea 
mo Oriental, Municipio
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1962

A C T I V O

activos internacionales

........... .................——
y Billetes Extranjeros .............. ..

$.*~Dep. a I* Vista en Banco» del Exterior.....

I  , « p lu o  en Bancos del Exterior .......

*n Bancos de! Exterior ..........

Í.IH A/értnn en Oro y Divtaaa a Inst. Intetftac.

Total Activos Internacionales ......................

A f t iR n a  EN MONEDA NAC. A INTERN.....

t J i « 085.30 L  318.XT0.40

lB4.60t.73 3W.009.44

(,064,817.36 10,109,634.73

4.060,00049 8.100,000.00

8.8&8.6M.U 7.707,394.36

4,233.000.00 8,444,000.00,

PASIVO T CAMAL

OBLIGACIONES lK H W |A C iO N A LS8 ..................................

OBLIGACIONES BM JfcOJÍ. NAC. COK HfST. INTERN. 

OBLIGACIONES NOVBTAIU8

6 » !  9,141,646.63

1.—Billetes en Circulación ,
2.—Monedas on Circulación

96,479,164.60

4466,696.63

U S» 17,475,089.46 L 34,960,178.93 

36,213,000.00

3.—Cheques de Ca/a ..........................

i- D v g M to i «n K n t te  M e loo il'.

X*

16.mni.r4

39,9tt.1U<»

744*0.10

a i>b i*a n t o s  y  r e d e s c u e n t o s  .................

nmHUUONBS RN VALORES NACIONALES 

■OJUDA MUTAUfA

1.—Fono Consolidación Moneda Metálica ........

1—Coeto Motal Moneda ...................................

6,836,668.97 

17,«74.611.63

a) De Bancos del P * ls ...........—.....-........
b) Del Gobierno Central .........................
c> De Gobiernos Locales .........................
fl) De Bancos del Exterior ....................
e) De Entidades Internacionales ...........
O Otros Depósitos en Moneda Nacional

8.063,861.04 
6,109,163.31 

43,133.73 
17.134.91 

3,933.680.01 
3,668 888.7S

L  1,091,923.38 

M76,333.88

h b s b i-.e s  e  INMUEBLES ............... ........

SUCURSALES T AGENCIAS (Partidas en T risa.) 

OTROS ACTIVOS .......................

t o t a l  d e l  a c t iv o

2,468,165.73

6,994.576.43

6,736,964.62

L  100,863,037.30

CUENTAS DB ORDEN

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en T rio ») 

OTROS PASIVOS .............................................................

r e s e r v a s  ............................ .......................

CAPITAL

1,—Inicial  .... ----------- ~~

2.—Aumentos  ................

TOTAL DEL PASIVO Y  CAPITAL ........

L  238.773,323.08

19.766,430.74

1,282,417.37

9.387.647.73

1.093.679.48

600,000.00 

l.QUvttO.06 1,512.880.08 

L  100,863.087.30

MARIO H. CASTAÑEDA, 

Jefe de ConUWMad.

OSCAR B. PINTO, 

Auditor Interno.

ARTURO H. MMDRAJfO, 

Gerente. -

ROBBRTO RAM1RMZ, 

Presidente.

chito, a razón de L 10.00 men
suales.

Etfiestina Espinoza. propietaria 

casa que ocupa la Escuela Rural 

“Jo*é -María Reina", de la aldea 

Quemado. Municipio de Olanchi

to, a razón de L 10.00 mensua

les.

Elvia Cabrera, propietaria casa 

qnf ocupa la Escuela Rural “Jo

sé Á. Pérez”, de la aldea Maloa, 

Manicipio dv Olanchito, a razón 

dfe L 10.00 mensuales.

Santos Mejía. propietario casa 
que oeupa la Escuela Rural '‘Al

varo Contreras”. de la aldea Sa

bana Larga. Municipio de Olan

chito, a razón de L 10,00 men

suales.

/ Cristelia Cruz, propietaria casa 

que ocupa la Escuela Rural ‘Te

resa Lanza”, de la aldea El Urra- 

<x>, Municipio de Olanchito, a ra

tón de L 10.00 mensuales

El pago se hará efectivo por 

la oficina que el Ministerio de 

Economía y Hacienda designe a 

los interesados, de conformidad 

con el recibo que presenten con el 

V* B* del Supervisor Departamen

tal de Educ. Primaria, respecti

vo» bebiendo imputarse el gasto 

4 la Partida correspondiente del 

Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

K. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
lapacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2323

Tegucigalpa D. C.. 27 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 200.00) 
doscientos lempiras, a favor del 
Licenciado Edgardo Paz Barnica, 
cantidad que le ha sido asignada 
por la Secretaría de Edoeaeión 
Pública, en concepto de viáticos, 
para que asista en representación 
de| Gobierno de Honduras al XII 
Curso Internacional de Criminolo
gía que ae celebrará en íerúsalem 
del 20 de Agosto al 20 de sep
tiembre del año en curso.

El gasto se imputará de con
formidad con el Capítulo I, Sec
ción I, Renglón 9 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en eJ 
)e$pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2324

Tegucigalpa, D. C, 28 de julio 
de 1962.

El Presidente de le República 

a c u e rd a :

Rectificar el Acuerdo N" 900 
de fecha 30 de marzo del pre
senil año, en el cual se autori
zaban algunos alquileres de casas 
que ocupan las Escuelas Prima
ria» del Departamento de Lempi
ra, en la parte que se refiere a 
la casa que alquila el señor Hi
pólito Díaz, que deberá leerse así:

Hipólito Díaz, propietario casa 
que oeupa la Escuela* Rural de la 
aldea Magdalena. Municipio de
San Francisco, £  razón d e .........
L 4.00 mensuales.—Comuniqúe
se.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2325

Tegucigalpa D. C.. 28 d^ julio 
de 1962.

E l P resid en te  de 'a  R ep ú b lica  

ACUERDA:

Nombrar interinamente a partir 
del l 9 de agosto del presente año, 
al Profesor Mario García San do- 
val, Encargado del Mimeógrafo. 
Legaj ador y Bibliotecario de la 
Escuela Normal Asociada, de esta 
ciudad, en sustiutción de la señora 
Graciela Martines, quien goza de 
licencia por maternidad.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.-—Co
muniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

(L 40.00) cuarenta lempiras men
suales, que había sido concedida 
al joven Ramón, Valenzuela, para 
que realizara estudios en la Es
cuela Granja Demostrativa de Ca- 
tacamas, Olancho.

Se cancela dicha beca en vista 
de que el joven Valenzuela no 
tiene vocación para la Agricultu
ra, según manifiesta el Director de 
la Escuela en referencia.—Comu
niqúese.

R. V ille d a  M or ales .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2326

Tegucigalpa D. C, 28 de julio 
de 1962.

El Presidente de h> Hepública

ACUERDA:

Cancelar a partir del Io de agos
to del presente año, la beca de

Acuerdo N9 2327

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece 
de julio dei año en curso, por 
la señorita Adriana Alvarado, es
tudiante y vecina de La Ceiba, de
partamento de Atlántida, contraí
da a pedir ae le conceda equi
valencia de estudios de laa mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudias, de Educación 
Secundaria, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
re c?r favorable de la Dirección 
General de Echicación Media;

Considerando: Que se concederá 

'nuivalencia de estudios, siempre 

que las asignaturas cuya equiva

lencia se solicita, tengan la misma 

denominación en ambos j>1 anes,

Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri- 
mey Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica. Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Fí-. 
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General:, 
Idioma Nacional, Estudios Socia 
Jes, Educación Física, Ciencias Na. 
tumleg. Matemáticas, Inglés. Edu* 
ceeión Musical, Artes Plásticas*. 
Tercer Curso del Cielo Común de 
Cultura Geneial: Ciencias Natu
rales, Inglés, Educación Física. 
Educación Musical. Educación pa
ra el Hogar,—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s !

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N" 2328

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de mayo de mil novecien* 
tos sesenta y do», por el joven 
Israel Cá!ix, estudiante y vecino de 
la ciudad de Juticalpa. contraída 
a pedir se le concoda equivalencia 
de estudios de la» materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las <fel Plan 
de Estudios del Ciclo Común do
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«Te Cultura Genernl y del (-irlo 
j)ivrri*ifiradr> dr Kdurarión S • 
cundarin; acompaña una certifi-

múu tfc Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudio? Sociales. Cien
cia* NaUiralf!». Matemáticas, In-

ración de estudios debidamente Ir- giré». Educación Físicft, Educación 
galizadn; ¡Musical. Arles Plásticas, Tercer

I ('urso del Ciclo Común cíe Cultura 

 ̂ !V1’ 1 General: Estudio» Sociales, Idio-Resulta: Que se I\h oído 

rrcer favorable dv la Din-criun ¡ ma Naclonal, C¡encia9 Naturales. 
-Irf.neral «Ir Educarmn Media: Matemáticas. Inglés, Kducación

Consider; indo: Que *e conceder;'. | ^ r a ,  Kducación Musical, Artes 
equivalencia de estudios. (‘it'itiprr [ Industríalos. Primer Curso dr! Ci- 
<juc las asignatura,.. cuya equiva-1 Diversificado de Fducación 
Imria -  «nl'ritn. tengan la ,niMT,a j ^cuntíaria: Inglés. Idroma Nacio- 
denomtnarión rn ambos plañe*, j lial; Maniáticas, Biología. Física. 
Artículo 7í> del Códísro dr l'du-1 Q,nrnicí1* Filosofía. Educación Fi

la

de Estudios dr Educación Ñor 

nml I 'rbana. con las similares 
la? del Plan de Estudios del Ci
clo Común dr Cultura Ceneral v 
del Cielo Diversificado dv Edu* 
cación Secundaría; acompaña una 
certificación de cstudios debida* 
mente legalizada:

Resulta: Que se lia oíd») rl pa
recer favorable de la Dirección 
Ceneral de Fducación Media:

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas fcuya equiva
lencia .̂ e solicita, .tengan la misma 
denominación en ambo? planes. 
Artículo 78 del Código de KAl
eación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas. Inglés. Educa
rión Física. Fducación Musical. 
Arte* Plásticas. Segundo Curso 
de| ("ido Común de Cultura Ge 
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, ('iencias \a!urales, Ma
temáticas. Inglés. Kducación tísi
ca. Educación Musical. Artes Plás
tica*. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura Ceneral: Idioma

j- - i * i 1 Nacional Estudios Sociales, Cien*dir equivalencia ck* estudio- del , _ f 7 .  ,
\, a a  leías .Naturales Alatematiras. Inlas m aterias comprendidas con- .“

B  W t a r i .  de * *  „  « | ! ¡ ™ .?« " » *  *  U l í ^
P«pacho de Educación Pública, I ^  ^ Rta R,ca- las

cación Pública,

Por tanto: el Presidente de 
Kepública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri- 
mer Curso del Ciclo Común de 
4'ultura General: Idionia Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés, Educación física. Se
gundo Cür-o del Ciclo Común de 
Cultura Ceneral: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés, Fducación Física. Ter
cer Curso del Cielo ('omún de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Socialvs Matemáti
ca*. Inglé*. Educación física. Pri
mer (.urso de] Ciclo Diversificado

sica y Deportes. Quinto Curso de 
Educarión Secundaria: F í s i c a  
(Acústica. Optica. Magnetismo y 
Electricidad), Química Orgánica. 
Artes Plástica? (Dibujo y Mode
lado). Educación Musical. Edu
cación FiVica.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A cu erd o  N" 2330

Tegucigalpa. D. G., 30 de julio 
| de 1962.

j \ isla la solicitud presentada en

de Educan,,„ Secundaria: Idioma es,a ^ 'crt*,aría- ***** vein!¡- 
Nacional. I ngl és.  Matemática... i ,He .mdrzo ‘le| emente año. 
Química. Sociología. Introducción1 !!?r !fl ]‘»ven Rosario Membreño 
a la Economía Polílira Educación ' A,n,?a- o d ian te  y vecina de
Física y Deportes-- Comuniqúese. 

R. V u i r n v  M o ra le s .

Sa« Pedro Sula, contraída a pe-

^  foté Martínez 0.

Acuerdo N1' 2329

Tegucigalpa, D. C, 30 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
e>la Secretaria, con fecha trece de 
junio del año en curso, por e| jo
ven Marco Antonio Ruiz, estudian
te y vecino de este Distrito Cen- 
tral, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
laa materias comprendida? confor
me al Plan de Estudio» de Edu
cación Normal Urbana, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
-<íeneral y del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaría; acom
paña una certificación de estudios 
^debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
•General de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambo*, planes. 
Artículo 78 de] Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

imitares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul* 
!ura Genera], vigente en Hondu
ra»; acompaña una certificación 
df estudios debidamente legaliza
da:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
(¿enera! de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignatura* cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes. 
■Vrticulo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACLERDA:

j Conceder la equivalencia soli- 
|citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Ciencias Natu
rales. Matemáticas. Inglés. Kdu
cación Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas.- Comuniqúese.

V illeda M orales.

Kl Serreta rio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Mari tur: O.

Por tanto: el Presidente de 1« 

Repúb lica .

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Cur»o del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plástica». Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Mioma Nacional. Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales. Ma
temáticas. Ingle*. Kducación Físi
ca, Educación Musical. Artes Plás. 
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales. Cien
cias Naturales, Matemáticas. In
glés. Educación Física. Educación 
Musical. Fducación para e| Ho
gar. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Normal: 
Idioma Nacional, Educación para 
el Hogar. Educación Musical, Di
bujo y Modelado, Fducación Fí
sica .—Común íquese.

R .  V ii- t.ED  \ M orales .

El Secretario de Estado en rl 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínrz O. '

Acuerdo V  2,U.i

Tegucigalpa. I). C., iO de julio 
de 1962.

\Uta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de mayo del año en curso, 
por el joven Rolando Espinal, es
tudiante y vecino de San Pedro Su
la, contraída a partir se le conceda 
equivalencia de estudios de 1*9 ma- 
tenas comprendidas conforme al 
Plan de Estudio» de Educación 
Comerc i a l ,  con las similares 
a las del Plan de E s t u d i o »  
del Cíelo Común de Cultura Gene*

Deporte*. Soejdln
que^e.

£in.

«i til

Musical, Educación para el Ho
gar. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Normal:
Idioma Nacional. Educación para 
el Hogar. Educación Musical. Di
bujo y Modelado. Educación Fí
«ica. - Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Fl Secretario de Estado en el i 
Despacho de Educación Pública,! ^  y *̂*1 G. Diversificado de Educ.

S e c u n d a r i a ;  acompaña una 
José Martínez O. ) certificación de estudio- debida

mente legalizada.

Resulla: Que ie ha oído el pa-

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del ('icio Común de 
Cultura: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Mate
máticas Inplés, Educación Física,
Educación Musical, Artes Plási¡-!cia de esludios de las 
ras. Segundo Curso del Ciclo Co-¡comprendida, conforme

Acuerdo N" 2331

Tegucigalpa. D. C., Mi de julio 
de 1962.

Vista la solicitud pre.sen!ada a 
c>ta Secretaría, con fecha once de 
abril del año en curso, por la 
joven Rélen Cruz, estudiante y 
vecina de Comayagua. contraída 
a ped ir *e |«> conceda equivalen-

Acuerdo N" 2.132

Tegucigalpa, D. C, IM) de julio 

de 1962.

Vista la solicitud presentada & 
esta Secretaría, con fecha nueve 
de abril del año en curso, por la 
señorita Brígida Amparo Castillo, 
estudiante y vecina de la ciudad 
da San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Kstudios de Educación Normal 
l'rbana. con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General y Ci
clo Diversificado de Educación 
Normal; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído r! pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que «e concederá 

equivalencia de estudios, siempre 

que las asignaturas cuya equiva

lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 

\rticulo 78 drl Código de* F,du-

recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando; Que -e concederá 
equivalencia de estudios, .«iempre 
que las asignatura* cuya equiva
lencia -se solicita, tengan la minina 

denominación en ambos planes. 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

materias
;il Plan I‘ a( ‘l'n Pública,

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo tomún de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudio* Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado 

de Educación Secundaria: idioma 

Nacional, I n g l é s ,  Matemáticas. 

Química, Introducción a la Kcn 

! nomía Política. Educación Fímcü v

' '  .Ir r , . , *
Despacho de Educación p , , ^

/<»«■ Marfirtt* 0^ 

Acuerdo Y>

:10

Vista la solicitud p in tad , , 
esta Secretaría, con feclu, -.i.;—. 
de febrero del año en c u íIT ^  
la joven fany Dai*y HernÜT 
estudiante y vecina de San̂
Sula. contraída a pedir ae le wn, 
ceda equivalencia de estudiarik 
las materias comprendidas 
me al Plan de Estudios de Edu*.. 
cación Normal* con la* similtn* 
a la« drl Plan de Estudios del G« 
cío (.omún de Cultura General • 
del Ciclo Diversificado de Educa
ción Normal; acompaña una ce* 
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer iavorahl, de la Direedós 
(•cneral de Educación Media;

Considerando: Que ge concederá, 
equivalencia de estudios, siempr* 
que la, a-ipia'uras cuya eqoivtr 
lencia v  «olu ila, tengan la mi—̂  
denominación en ambos plám^ 
Artículo 7o del Código de 
cación Pública,

Por tanto: el Presidéhte dt fe* 
República, *-

a c u erd a ;

Conceder la equivalencia áelt* 
citada en la forma siguiente: ftt* 
mer Curso del Gdo Comúa de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudio» Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias NiMuh 
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación 
Artes Plásticas. Segundo Cune dd 
Ciclo Común de Cultora Gentndk 
Idioma Nacional, Estudio* Sori*- 
les, Educación Física, CioMtf* 
Naturales, Matemáticas, 
Educación Musical, EducatáoÉft^ 
ra el Hogar. Tercer Curso 
cío Común áe Cultura Genial- 
Idioma Nacional, Estudios Swtf* 
les, Ciencias Naturale», Matww- 
ticas, Inglés, Educación f* *1» 
Educación Musical, Educación pa* 
ra el Hogar. Primer Curso 
cío Diversificado de 
Normal: Idioma Nacional, Educa
ción Musical, Educación 
Hogar, Educación Física, Dibw* 
y Modelado, Matemáticas.— 

muníquese.

R . V ill e d a  M orales..

elEl Societario de Estado -ea 

despacho de Educación Pública,

José Martínez 0. -

Acuerdo Nv 2335

Tegucigalpa, D. C., 30 de 

de 1962.

Vista la soliciutd presentada J  
esta Secretaría, con fecha 
cinco de enero del año en « u n *  

por el joven Vicente *$*. 
Aguilar, estudiante y vecino «  * 
ciudad de Ea Esperanza, con 
a pedir se le conceda eclu* 
c’ui de estudios de las niatentí
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registro de marcas

X* Infrascrita, Jtf¿ de la Stoelóo 
¿t Fat* nt íi y Minas de'Fábrica, 
depMKUnte fie )a S¿er<¡tarí* de 
foof{i8,e y Hacienda, \\%t% uber,
0«é«OB fecha velntinüeva'da oo-

ff»nHtft4e: »Bo in  cm»\ se a-lm'-j 
UJ la solicitud qu» dlct: "RfgUtro 
y d ftr*ito d i uo» te inada fábrica 

Ministro de Se nono!» y 

HMfeftdfc —Yo, Darío Montea, mi- 
yer da edad, casid'1, Abogado y de 
(«!« vtc'ndarlo, con la cjnsdt n- 
<? 6o totolea, como repr«MDUnt« de 
}a Ffcrbeofibrllfin B.yir AkMei- 

domiciliada en Lever- 

¿uiftB iyeiw jrk, en Alemania, oon 
pldtr Qu» toompaHo razonado, pa. 
raqve u  me devuelva, coa>pmzx> 
ffeticnJo «1 registro y de^ iito  de it 
«lana de fábrica de mi repreienta 
4k, c¡»aUtente en la palab a:

A R N

seasnta y doa— (f) Darlo MoottB”. 
Lo que ae pone en conocimiento de' 
público, pira loa efectoa de l«y.- 
TvRucIgtlpa, D. O., 11 de diciembre 
de im .

Arckntina M. ds Chávez,

19 y 2i D, 62. y 8 K &3.

4 ue)a*lrvs para distinguir, añapa 
«*r y expender Im  productos: re 
atdlo* meatol nales para uso h ¿ma- 
oo y wi*rln»rio. Se uta Impresa, 
litografiad», en cu» q iter tipo de 
fefcra, eo'or o uno» fio; te aplita a 
los «ataks eoQpaquei, c.jn  y de- 
KÜ aaedttt qu» los contienen eo 
laa foxaiaa acostumbradas eo ei 
eoaasrdo Acompaño las diez eti- 
$uat»a y demás documento* regla 
tataUik», ngtodo M 1» dé ei 
toáoste correspondiente, y en bu 

Oportunidad te emita el ac tardo, 
coMJdtendj el registro menciona 
(te.—Ttgidtfalpa, D. C., veintinue
ve de noft**V hrí ail nr.*erteotOj

La infraecrita, Jefe da la 8fcción 
ie Patentes y Marcaa de Fábrica, 
lependltnte da la Secretada de 
Economía y HacteDda, h a  saber, 
loe coo fecha veintinueve de di- 
iltmbre dei aDo eo curio, ee almltió 
la solloltud que dice: "Registro > 
It pleito da nna ma ca de fábrica. — 
Safior Ministro de Eoonomfa y Ha
cienda—Yo, DarU Montes, an jo i 
ie edad, oaeado, Abcgtdo y de e>ta 
vecindario, c ,n )a cjnaídendd1 
leblda, codqo rtp lan tan te  de ‘ W 
F. Y .u tg , Inc.”, domiciliada eo 
111 Lj man Street, Sprlngflald, Ooo- 
lado de Haocpleo, Estrío de Ma* 
suh-mtvs, Batato» Coidos de Ñor- 
ce América, con poder que preiect > 
razonado, tara quj sj me devuelve, 
oompaieica pidiendo el registro y 
lapóalto da la marca de fábrica de 
mi representada, encástente en la 
palabra:

ABSORBINE

m e n s l ó n  q iee) anUrl ¿r, y el I 
"Ocho” , uo noli doscientas noven'* 
varas cuadradas cuarenta y tres 
ceotéiinaaa de vara, dando un total 
de tras mil cuatrocientas cuarenta 
y una varaa euadradaa ochenta y 
una centésimas. 8a ensaantra lni- 
orlto a) domlolo de d ich* lotea, a 
favor del aeCoT Manuel Aa JtBÚe 
Herrera Garch, bajo al número 
ciento veintidós (122), folio ciento 
tti iattnueve y ciento cuarenta (139)
V (140) dal Tomo ciento treinta y 
cinco 113S) de' R gUtro <le la Prc- 
pledad Inmueble de este departa
mento. Les Inmuebivs descritos 
fueron valorados de común acuerdo 
por las partes en la KtcrUura de 
Préstamo coo flipoteo», en ia sUna 
le Mil QuInleaUs Lempiras, y se 
remataran para htc~r ^feotiv* can* 
(Ida j  de lempiras que debatí sefior 
MfcüutlJe Jesús Hirrera G^rtíi, 
il leBor Salvador G mzález Agullar, 
tfgún consta an la demanda ejecu
tiva Imtaursda >nte este Despa
cha, por ti Apoder»d> dal demol
íante, Doctor don Látaro A éralo 
Vasconcelos. 8e advierte, que por 
íratarse de primera lloltaolóo, no. 
<e admitirán posturas que nocubrac 
i as doe tercerea partes del avalúo.— 
feguclgalp), D. C., i d i dlolembre 
ib 1982.

R o la n d o  G a rc ía  P e r la ,  

Srio,

Dd 10 D. 62. al 3 E. 63.

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA» D. C-, 19 DE DICIEMBRE DE 1962

A V I S O S

.7

efectiva y psgar cantidad del 
lempiras que el deudor propie
tario señor J. A'fonso Mejía, 
le adeuda al Banco de Hondu
ras, 5. A., según consta en la 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bancaria ha ina» 
taurado ante «ate Despacho 
Judicial, por medio de au apo
derado Abogado Joáé Lázaro 
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejla. El m- 
mueb e que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva» en la can- 
tidad de cuarenta mil lempiras, 
(L 40.000.00), Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran las doa terceras 
partes del avalúo expresado de 

dicho inmueble,—Tegucigalpa, 

D. C., tres de diciembre de 

1962.

B o la n p o  G a k c U  P e r la ,  
Srio.

C., 7 de d i c i e m b r ecigJp.4, D 
de 1962.

Rolando García Perl*, 
Secretario.

Del 12 D. 62. al 5 fi. 63.

Del 7 al 31 D. 62.

‘COorae&didas conforme a) Plan 
•de Estudios de kducación .Normal 
Urbana, con las similares a las del 
P k a  de E  « ludios del Ciclo Común 
& ..Cultura General; acompaña 
una certificación  dt* estudios d eb i
damente legalizada:

Jfailla : Que se ha oído el pa- 
récer favorable d¿ la Dirección | 

^Ceaeraí de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de esludios, siemprf 
que las asignaturas cuya equiva
lencia. se solicita, tengan la misma 
denominación en ambo* planes, 
Artículo 78 del Código de Edu
cción PúhÜra. *

Por tan lo: eí 
Bepública.

que ls klíve para dstlogulr, im  parar 
y expanden ucgümtoi veterinarios 
qus fabrica; 1> que sj usa Impreat, 
litografiada, en cualquier tiro de 
iftVra, tomsfi) o color; se aplica a 
loa anvaaea, empaques, paquetea y 
demás meilje que Io j contienen en 
laa formas acostumbradas en e> 
comercio. Acumpafij laa dlex etí- 
líutt s y loa demás documento» 
reglamantarloa. rogando si tramito 
asta so.lcltud, y en su oportunidad, 
«a emita el acuerdo ccr.espotd eD* 

te.—Tegucigalpa, D> C.> telntlaae- 
ve da noviembre de mil novecientos 
•asenta y do*.—(f) D¿rlo Montas”. 
Lo que se pone en conocimiento dal 
público, para loa efectoa da ley.— 
Tegaolgaipa, D. C-, 30 da noviem
bre de lMi.

AacsirrtNA M. de C aim .

19 y 29 D. 61 y 8 B 63.

REMATES

Presidente de la

u;i erda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Na- 
■cional, Esludios Sociales, Educa
ción Moral, y Cívica, Ciencias Ña- 
torales, Matemáticas, lngl¿9, Edu
cación Física, Educación Musical, 
■Arles, Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Culura General: 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Ciencias Naturales, Inplés. Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas.—Comuniqúese.

R . V ii.leda. M o r a i .es .

E| Secretario de Estado en el 
Apacho Je Educación Pública,

/osé Martínez O .

El Infrascrito, Secretarlo del Jui- 
¿ado ly de Letraa de lo Clvl, dt! 

departamento de Francisco Mora* 
í 4n, al público eo general y para 
loa efectoa de ley, ha.e s^ber: que 
¿n la audlaocla que se cobrará en 
ate Júzgalo, el dia martes quince 
ie eneto del entrante afio. d i 1963, 
i las diez de la maflana. ce.r¿matará 
el inmueble que aa describe a contl- 
auaeióo: Trea lotei de terreno enla
tados entre sf y márcalos con loa 
ejúmeros “Dok”, “Sljte” y “Ocho”, 
u i Blcque “H” -3 de la 'Colonia 
Améric*”, situada en eí lu^ar de 
roLCJntio, de eate Distrito Central, 
oa oualas tienen por limites loa si- 
<uieatf&: Al Norte, lote número 
aueve. de proptedad del sefior Bo- 
uerto Díaz Eyl; at Sur, ealle de por 
nedio, retto de la lotiñcaoldn; al 
Kste, calle de por medio, la misma 
otitloacijn.y al Oeste, lotes “Uno”, 
‘Tres" y “Cuatro” , de don Roberto 
Díaz Eyl; dichos lotes tienen una 
superficie asi: el número “ Dos”, 
uo mil setenta y cinco varas cua 
iradas tesen:* y nuetecentésimas; 
el número S.e¿e'\ la mltma dl-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazáu, al público 
en general y para loa efectoa 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia que se celebrará en 
este Juzgado, el día viernes 
cuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y tres, alas 
di<z de ía mafian?, será rema
tado al mejor postor, el inmue
ble que se describe a continua* 
ción: "Un bloque de terreno 
de la Colonia América, situa
da en Toncontín de este Dis
trito Central, cuyo plano de 
lotificación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Central* por acuerdo 
Np 58 de 15 de octubre de 
1954. Este bloque de terreno 
que será rematado, y mide y 
linda: AI Norte, (70) setenta 
metros, eon bloque 1-3 de la 
misma lotificación, calle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de ia miema 
lotificación, calle de por me
dio; al Este, setenta metros, 
con bloque H2, de la misma 
lotificación, calle de por medio; 
y al OeBte, setenta metros, 
con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
extensión superficial de once 
mil doscientas catorce varas 
cuadradas; y el dominio sobre 
el mismo está inscrito a favor 
del seftor J. Alfonso Mejla, 
bajo el Número cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento veinti
nueve del Registro de 1a Pro
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán”, 
y será rematado para hacer

El infrascrito, Secrelario del 

Juzgado de Letras Primero de 

lo Civil, del Departamento de 

Francisco Morazán, al público 

en general y para los efectos 

de ley, bace saber: que en la 
audiencia del día viernes diez 
y ocho de enero de) arto en
trante de mil novecientos se
senta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
'ocal que ocupa este Despacho, 
se lem&tará el inmueble si
guiente: “Una casa de pare
des de piedra, ladrillo y ado
be, con cielos de jn a d e r a 
machiembrada, pisos de ladri
llo de cemen t o  y techo de 
tejas, con sus respectivos ser
vicios sanitarios* de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 
treinta varas de fondo; ubica
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayaguela, entre 
Jas avenidas Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta 
y doa y siguiente dei tomo 
cincuenta y tres del Registro 
de ia {Propiedad Inmueble de 
este Departamento7’; d i c h o  
inmueble está valorado en ia 
cantidad de veinticinco mil 
lempiras; ei inmueble anterior- 
m e n t e  descrit) se rematará 
pora hacer efectiva una canti
dad de lempiras que el sefior 
Mariano Moneada Sara vía de
be »l Banco de Honduras, S. 
A , se advierte que por tratar

se de primei a licitación no se 

admitirán p o s t u ras que no 

cubran las dos terceras partes 

del avalúo expiesado.—Tegu-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado efe Le t r as  Primero de 
lo Civil del Departamento de Fran

cisco Morazán, al público en ge

neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el día veintiuno 
de los corrientes, a las diez de 
ía mañana, y en el local qu^ ocu
pa este Despacho, se remataran 
lo* inmuebles figúrenles: a) “Un 
solar situado en el Barrio La Pla
zuela, de este Distrito Central, que 
mide cuatro varas de Oriente a 
Poniente, por diez y nueve va
ras de Norte a Sur, limitado: al 
Xorte, con solar y casa que fue 
de don Miguel f ortín. ahora de 
sus herederos ;  al Sur, con 
casa y so'ar que fue de don 
Federico ¿anegas  ̂ ahora de don 
Justo Figireroa; al Este, con so
lar y casa que fue de doña Es
tela Rodríguez, ahora Je  doña 
María Castillo de Barahona, y al 
Oeste, con solar y casa que fue 
de don Nicolás González, ahora 
de Reina Cristina Rodas de Gó
mez, En el inmueble descrito se 
encuentra una casa de adoi>e$ con 
una división de ladrillo rafón. con 
cielo de machimbre, piso de ladri
llo de barro, repellada, entejada, 
compuesta de tres piezas destina
das para sala, dormitoriQ v co
cina. El inmueble antes descrito 
se encuentra inscrito bajo e| nú
mero 79, Folios del 228 al 21Í0 
del Tomo 159 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este de- 
partamenlo'”.—b) “Un $olar situa
do en el Barrio La Plazuela, de 
este Distrito Central, que mide y 
limita especialmente así: cuatro 
varas de frente por diez y nueve 
de fondo, y limita: al Norte, casa 
que fue de los Fortíu, antea de 
Simón Soto, calle de por medio;

ni. j  Casa {lu  ̂fue de don Santos 
Obando; al Oriente, casa que fue 
de jacoba Salgado, y si Poniente^, 
casa y solar de propiedad de j. 
Alfonso Mejía, antes <k don Fe
lipe González, se encuentra cons- 
trüída una casa de construcción 
de adobes y entejada, enladrilla- 

C° l âĉ r*̂ ,° <le barro, ma
chihembrada; se encuentra inscri
bo el dominio ba}o N" g9? p0. 
líos del 219 al 222 del Tomo 163 
del Registro de la Propiedad In- 

de este departamento” .— 
c) Ln terreno como de ochenta 
y unâ  manzanas de extensión su
perficial, situado en la aldea de 
La Sosa”, de este Distrito Cen

tral, comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, pose
sión de Sotero Díaz y propiedad 
de J. Alfonso Mejía y Quintín 
Sauceda, mediando con estas pro
piedades d camino que conduce a 
la montaña; al Sur, propiedades 
de Natividad Elvir, «n una parte 
y en otra, con José María Gó
mez,* al Este, con propiedad de 
Pedro Gómez y terreno comunal 
de “La Sosa”, y a| Oeste, con 
carretera de Santa Lucía; se en
cuentra inscrito el dominio con los 
números 224, Folios del 289 aJ 
290 del Tomo 107 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento”. Los inmuebles des-
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critOA rn lnB Vira* «0 v M fue
ron valorado  ̂ |»or r| Prrito nom
brado a! rfecto. en ln srnna He .. 
Treinta y Do* Mil lempiras, los 
dos junto*. Y rl demerito en ln le
tra c) íur valorado ñor el mismo 
Perito. en la cantidnd dr Diez Mil 
Lempira?. Se rematarán dicho* 
inmuebles para con su prorfucto 
JiMet eferliva cantidad dr lerapi- 
f H  qu<* m  rn i l íb t t le  f l  !■ 

Alfonso Mejía *1 *üor Hobrrto 
D f*  Hyt <v advierte que por tra
tóte de secunda licitación. rtia1- 
quler postura háHil Teguci
galpa. D. n.. n  dr dirimiré dr 
1 Pto.

R andólfo  Ow tím i, 

Srio. por lev.

Del 12 al 20 D. 62.

W l»fr»*crlto decretarlo ¿e) Jo*' 
de Letras Primero da lo Civil, 

del «leparte manto de Francisco 
llora lio . al públleo en general j 
para loa efectoe Aa ley, hsee siber 
qoa an la aortleeda qaa ta celebra- 
ni al dia diecisiete de enero dei 
ptóxt»o alio, a laa nueve y media 
de la mt flaca, y an at leeal que 
osupa i ate De»pacho, sa rrmatará 
un ln muebla que se deeertba ast 
"Lote e) parcela rnotlgoa a Ir» 
Lotea a) y bu mide eomo malta 
tnaotana de extensión tu per Acial 
aoáa o meóte, y lltM  loe siguiente»
1 (milaa especiales: al Norte, con 
tai reno del Eatado; al Sor, oon ea 
tretera qoe oonduce a San Josncft© 
f  ramal que condree al Parque de 
laa Nidr nrt Unidaa; al Bste. etn 
a) Lote h). y al Oeste. ood Ver rano 
del Ketado. Hay construida una caía 
de bahtreque cubierta eon ttj* de 
un cuarto” E dominio ««enríen 
tra Inserta bajo #1 número 48 fot los 
del 59 al 62 del Tomo 1M dei Raglstr 
de la PropiedaJ da este depar lamen 
to. D cho lnmueb.e fuá valorado *-o 
el perito nrmbriflo al efecto, en 
cantidad de quince mil lempas». 
(L 15.000.00) t re rematar A par» 
con su pror'tnío, htcer eísctt». 
caütiriad de La,piras que es en dr 
baile t) serijr Sergio R F^gosga i 
Banco de la Propiedad. S. A ; te 
advierte qce por tratarte r*e »» 
t egunda )icitmelón cualquier pos 
tura qoa se higa at b ib l i—T«gu 
cfffa pa, D. C , 14 da diciembre de 
1062.

R o la n d o  G a rc ía  P e r la , 

brío.

Dal 19 al 28 D. 62.

truído dentro de una fracción 
de terrero que mide 2173 vamsi 
cuadradBP. con estos límites y 
dimensiones: Al Norte, 40.70 
metros, limitando con terreno 
nacional; al Sur, 46.46 metro*, 
eon la carretera que dd esta 
ciudad conduce a San Joanefto; 
al EMr, 97 00 metros, con 
rtato dé la propiedad del seflor 
don Sergio Pagoaga, y al Oes- 
te, 33 metfM, con terreno na- 
cional, inscrito bajo el número 
48, Folios 69 al 62 del Tomo 114 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se halla ubicado en 
Laa Crocita®, aldaa de E) Ha
tillo, de esta jurisdicción''. El 
inmueble descrito se encuentra 
valorado en ocho mil lempiras 
(L 8.000.00) y se rematar* 
para hacer efectiva cantidad 
de lempira* que debe ti a* flor 
Sergio Pagoaga al "BatXHS de 
la Propiedad, S. A."; *ead
vierte que por tratarse de la 
segunda licitación, cualquier 
postura que ee haga será hft* 
bü.—Tegucigalpa, D. C.» 14 de 
diciembre de 1962.

Rolando G a rc ía  P&rla ,
¡jrl»*.

De) 19 a) 28 D. 62

García, agricultor, todos ma
yores de edad, casados y de 
este vecindario. Lo que se 
none en conocimiento del pú* 
blico en general para los efec
tos de ley.—Jutlcalpa, 19 de 
octubre de 1962.

Osear R. Contrera», 
Srio.

19 D. 62.

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado 1? de Letras de) de* 
partimento de Olancho, hace 
sabqr: que en esta fecha se h"

Depnrtflmérito de Olunchn, al 
pfib'ieo hago saber: que en 
esta fecha se har presmtndo •  
eat** Pespaohn. el seflor Pre
sen tsción Godoy, mayor de 
edad, ca^do, agricultor y de 
este vecindario, soUcitandn aa 
le extienda titulo supletorio 
del inmueble siguiente: Un te
rreno rústico de tre«cientns 
manzanas de extensión super
ficial, cercado de alambre espi

gado y cultivado de z a c a t e  
artificia', situado en el lugar 
denominado “El Agua Frf«” , 

en la aldea de Azacualpa. de 
p*ta jurisdicción municipal, y

Arbolas dp mM
. ........ Estilo (*■

«y.
roí

TITULOS SUPLETORIOS

presentado a esta Juzgado 19 
de Letras, el sefior Héctor Li* limitado dicho inmueble, así;

we rumbos c.n
Umliady ü í;  al N on , ^  

baldío*; si Sur, oon fin*! *?**** f

íl^Rsfe0^ 1 7 T0,ibl0 al Kste. eon Propiedad
Moneada, y ai Oe«t«, eob\ !^*
cafíde Frtnoiaep Meoa. í f V 1
terreno, a ltu id o i, «1
de "Laa Dos Q u ^ r a d a » .? ^ * »

ouatro manzaoaa de m W ill

o menoi, cultivado o w T S S íí
oaM en plantía, caréate

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letraa Primero de 
lo Civil, de eate departamento 
de Francisco Morazán. al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra
rá en este Juzgado el dia miér
coles dieciséis de enero del 
próximo afio a las nueve y 
media de la mafiana, se rema* 
tará el inmueble siguiente: 
“Una rasa construcción mixta 
de piedra y ladrillo, técho dt 
tejas, con instalación de agun, 
un inodoro en servicio, una 
cocina, que contiene una estufa 
de hierro, tanque para agua 
caliente, lavatrastos, lavande- 
ro, pila para agua; dirho in
mueble mide 11 varbs de fren
te por 7 de fondo, todo cong-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgtdo Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público hago saber que en 
esta fecha se ha presentado » 
eBte Despacho, Rosínd» Ose- 
guera de Erazo, mayor de 
edad, casad», de oficias domés
ticos y de este vecindario, so
licitando se le extienda titulo 
supletorio del inmueble siguí* n 
te: Una casa sita en el barrio 
de La Hoya de e:ta ciud> d. 
paredes de bahareque, cubif-r* 
ta de teja, de onca vnraa y me
dia de Oriente a Poniente, por 
seis varas de Norte a Su*-, con 
corredor hacia el interior, del 
mismo largo de la casa y con 
cocina anexa, y está construid* 
en un solar que mide diecinue- 
ve -varas y media de Norte a 
Sur, por treinta y cuatro varas 
de Oriente a Poniente, y todo 
el inmueble en conjunto tiene 
los limites siguientes:. Norte, 
con casa de los herederos de 
don Narciso Montes; al Sur, 
con casa de los herederos de 
don Luis Velá«quez; Oriente, 
con casa de Jesús Aguilar, 
calle de por medio, y ai Po
niente, con casa de propiedad 
de Héctor Ramírez Esta pro
piedad la hube por compn que 
ie hice a los señores Justo. 
Eduaroo y S*intñ.go Monte». 
Que propone como testigo*: 
h Ab^l Cerrnto, agricultor, don 
Al» jandro S rmiento tíusiillo, 
Bachillerar. Ciencias y Letraa, 
y don José Ma/ía Hernández

sandro Cruz, solicitando titulo 
supletorio del inmueble &!• 
guíente: ’ Un terreno rústico, 
ubicado en jurisdicción de) mu* 
nicípio de San Francisco de 
Becerra, en ette departamento, 
de sesenta y nueve manzanas 
de extensión superficial, cer
cado de alambre espigado, cul
tivado de zacate artificial y 
limitado: Al Norte, propiedad 
de Sebastián Aguilar; al Sur, 
propiedad de Luisa Ruiz de 
García; al Oriente, con propie
dad de Pedro Vargas, y al 
Oeate. con propiedad de Luia 
Oliva y Manuel Sáncbec. Pan» 
eatablecer loa extremos de e*ta 
solicitud, propone el testimonio 
de tos aeflorea: Nicolás Martí
nez, Salvador Rodríguez y Ra
fael Castellanos. Lo que st- 
pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley 
Juticalpa, 8 de octubre de 1962.

al Norte, con el río G'iaysm 
bre: al S'ir, con mente inrulto 
«I Este, con potrero» de Luz 
Godoy y si Oest*. con propia 
dad de Timoteo Pacheco. Es
ta propiedad la hube por com
pra que I» h ce a J o s é  
Talavera, Lo que a«* p~ne * n 
conocimiento df| público en 
general para los efectos de 
ley.—Juticalpa, p r i me r o  de 
octubre de m i I novecientos 
sesenta y dos.

OSCA* R. CONTRRRAS, 
Sm o

19 D 62.

' — *««uo en «i tatú»* 
de ’ Lm  Dos Q u e b rU aa '^Ü 1?  

itizinae de exti 

cultivado oon 
lantfa, caréate eor 

•na rumbo*oon

limitado a,i; ^  Nora», taTÍS®' 
Oeele oon monte* beMto  ̂,  J Í V  
«•a, situada sn e| lOnTaniL *  
hiwo. "U . Dm « jS h .S S 'í 
instrucción de b ^ r íT V ’ *  
«• teits, de ocho »ar« */£ !!!*  
por aefs d« ancho, coo ua « ¡ S  
W» mide tre< u r u ^  
el itryo de la esaa, eon

Oscar R. Contreras, 
Srio.

19 D. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del

f l li,r »atrito, Secretario del Ju* 
ga ̂ o de Letraa 1 9  del departamento
*J" O aocho, al pdblleo en iranenii y 
para loe efectos de lev, hace aabar
qoe enn fe*h» Uete de loa corrlen 
es, ie presentó a eate Despacho, el 

->»Bor Miguel Rafael Moneada B. 
>uaynr da rdsd solte>r>, labrador ) 

e eate TAricdarlo, aclicitando ti 
uío sop (fnrfo de los siguiente* lo 

oourb p»: s) Uo lérrmo, aitua-^ 
en el lug«r Pamaio ‘ L»i Dos Qu»- 
braAst” , sPe» de TUsps, Juria'ic 
ulrto del Municipio d- S*í; Krsnci* 
c ■ fia i% pai de e*tre departamento

e< mo da dtet ttantenas r*> ntei
•tóri, d a menos, cui’ í-iü' c< o

aneia de ouatro varas eaan¡¿?
ubicada en in  s. ar, o iK a J Í Í
m dera rol i!*, ^

»«raa d* largo, p >r itis i» <u u  

b mis o msn< a eoa al qoe far- 
1,1  nn , f l>«
a*J ai Hor»« moar»c ^ ÍPfk ü  

Hur. propiedad de Vioeatv^larm
v U c u t t :  L ^ Iü Í l . ;  á l B « te , qqu 

-esM'it^ y «i<v«*.,

c«0a y chsto*, del anmpantieats^ 

No hay poeaedor^e r t ip < li) i  

Jutloaipa, 10 de ^desabre de

Osoim O o t ik B ia . 

3ria

i» d. at, u  c. ? is r. «i

COnZACION ORCIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
SU im S OIROS MONKOA MCTAUCA

Vwita C«mp*• VtnM Cmmpn VmIs

1.98 L 2.Q2 L 2 00 L 2 02 L 1.98 L 2.02 
0.792‘ 0 804 0.80 0 808 0 792 0.804 
1 98 2 01 2 00 2.02 1.98 2.01 

C$ 7.00 por un dólar

Dólar ......L
Colón Salv 
Quetzal .. . 
Córdoba...

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Pélswi Umplrat

Libra Esterlina ......................... 2.80 5.60
Franco Belga ........................... 0.021 0.042
Franco Francés ......................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........................... 0.2318 0.4636
Marco Alemán ......................... 0.2500 0.50
Florín ....... . 0.5582
Corona Sueca ........................... 0.1939 0.3878
Peseta ............. 0.0336
Peso Argentino ......................... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano .......................  0.08 0.16
Lira ................ ......................... 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D, C., 17 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJA N D R O  ARM IJO P IN E D A ,

HERENCIAS

U  infrascrito, Scoretartofcl ̂ aa> 

(?<do Tareero de LalraadelaQmi 

'ai depenamento de?raoelsetMo* 

axán. al pdblioo an general f  ptia 
os efectúa de ley, hace saberî e| 

eite Jotrado, ~nn firhi rtis^lijh ̂  
etubre dei corriente a8o, 

«eutarcla declarando a Mamef^Sf 

«a Alvarado JaanaBo*ade2tfÍ|i^ 
Maria Teresa Soea de Btmeoln f 
Vt-niuia Soaa Alvar»do, bercdSMi 
i Btamautarios de so diíaals padi  ̂

gívime, «i sefior Manuel X. SfMf 
y its concedió U paaesiM «Apié  
je 'la herencia, alo i>erjaM) H  

•>troa heieUrcs de ifoal **!}•* 

titiiecbo.-Teguoigaliia, 

octubra ae lWii.

Oblando E. CÁBOAVê i ?
SíK/. . t.

19 D. 62.

Ui ioíiasciiio, seeietariodeii^ 

ü*uo Tai ce ru da Latraa de 

Ua tai«e departamento de Franasei

Moratio, kl púoiico M 
^ara ioí efectos de ley# haoe wrttf 
que eate J utgaao, ccn íecbass*® !̂ 
ae diciembre del pie*ente a#«. 
tú sentencia dtoiarawíd a 
Ounsuelu Guadalupe 
ia ab lo tea tato de su difqpto 

, ti s.fior Joéé Aurelio de WW»o JUtO A uaw*.̂  w-rr -

Harnánüi i  Mor», quisa 1al-pW| 
iía quince de ociuO'* de 
diento» sasaota y doa, *n ert^ 
is't, y le concedió la ptsealWS**^ 

.iv» de dicha hereoei*. sto 

:io de oíros he teda ios de 

mejor derecho.-Tfgutftg^^ ® 

C?7n de Qiclembre de 1962.

Oklanuo, E. CAbca*®^*' 
Srio.

Ití D, 85.
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